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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL MINISTERIO-REGENCIA

S. M. el R ey (Q. D. G.) se encontraba ayer en 
Artajona, y sin novedad en su importante salud.

DECRETOS.
Cambiadas por completo las circunstancias políticas 

que motivaron la expedición del decreto de 16 d e  Marzo 
de 1874, por el cual se creó la Secretaría del Poder Ejecu
tivo y de la Estampilla; y suprimida de hecho ésta depen
dencia con el advenimiento del R e y  D. Alfonso X II, na
tural parecía que cesaran los empleados que la constituían, 
y que volviese al Tesoro el importe de sus sueldos y la suma 
que para gastos de material está consignada en el presu
puesto vigente. '

Pero derogado por el decreto del M inisterio-Regencia  
de 20 del actual el de 13 de Octubre de 1868, que supri
mió la jurisdicción contencioso-adm inistrativa y los Tri
bunales que Ja ejercían, y reformada, por tanto, ía organi
zación del Consejo de Estado, van á tener un considerable 
aum entólos asuntos cuyo despacho com peted la Presi
dencia del Consejo de Ministros; y haciendo esto necesario 
un número de empleados superior al que esta Secretaría 
contaba,

EL R e y , y en su nombre el Ministerio-Ptegencia,
Ha acordado lo siguiente:

Artículo 1.° La planta de la Secretaría del Consejo de 
Ministros se compondrá de un Secretario general, Jefe su
perior de Administración, con el sueldo anual de 42.5GO 
pesetas; de un Oficial mayor, Jefe de Administración de 
primera clase, con 10.000; un Oficial primero, Jefe de Ad
ministración de segunda clase, con 8.700; otro id. segundo, 
Jefe de Administración de tercera clase, con 7.000; otro 
idem tercero, Jefe de Administración de cuarta clase, con 
6,000; un Auxiliar primero, Jefe de Negociado, con 4 000; 
otro id. segundo, Jefe de Negociado de tercera clase, con 
4.000; otro id. tercero, Oficial de Administración civil de 
primera clase, con 3.600; otro id. cuarto, Oficial de Adminis
tración civil de segunda clase, con 3.000; dos Auxiliares 
quintos, Oficiales de Administración civil de tercera clase, 
con 2.600; tres Escribientes, Oficiales de Administración ci
vil de cuarta clase, con 2.000; dos id., Oficiales de *\dminis- 
kacion civil de quinta clase, con 1.600; uno id. Aspirante 
de primera clase á Oficial, con 1.260, y dos id. Aspirantes 
de segunda clase á Oficial, con 1.000 pesetas; asignándo
se además 13.250 para sueldos de porteros y mozos.

Art. 2.° La diferencia que resulta entre el importe de 
la planta de personal aprobada por el artículo anterior y 
el crédito señalado en el art. 2.°, cap. l.° , sección 2.* de 
Obligaciones de los departamentos m inisteria les  del presu
puesto correspondiente al año económico actual en la  parte 
proporcional á lo que resta del presente ejercicio, se cubrirá 
con el remanente que en esta fecha ofrece el crédito del 
capítulo 2.°, sección 1.a de Obligaciones generales del Esta
do, Secretaría de la Presidencia del Poder Ejecutivo , que 
se considerará trasferido desde luego, y suprimida por 
tanto  la dependencia á que estaba destinado por refundi
ción en la Presidencia del Consejo de Ministros.

Art, 3.° El crédit© para material de la Presidencia 
del Consejo de Ministros se fija en la suma de 52.000 pe
setas, entendiéndose traspasado al art. 1.° del cap. 2.°, sec
ción i , 1 de Obligaciones de los departamentos m in is te r ia -  

. íes del presupuesto corriente el remanente que en esta 
&*;ha ofrece el crédito autorizado para material de la Se

cretaría de la Presidencia del Poder Ejecutivo en el capí
tulo 3.°, sección 1.a de Obligaciones generales del Estado 
del propio presupuesto.

Madrid veinticuatro de Enero de m il ochocientos se
tenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n ov as d e l  C a stillo .

Suprimida por decreto de esta fecha la Secretaría del 
Poder Ejecutivo y de la Estampilla,

El R e y , y en su nombre el M inisterio-Regencia,
Ha tenido á bien declarar .cesante, con el haber que por 

clasificación le corresponda, á D . Juan Chinchilla y Diez 
de Oñate, Secretario general de dicha dependencia.

Madrid veinticuatro de Enero de mil ochocientos se
tenta y cinco. '

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s «leí C a stillo .

El R e y  , y  en su nombre el M inisterio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar Jefe de Administración de 

primera clase, Oficial mayor de la Secretaría de la  Presi
dencia del C on sto  de Ministros, á D. Manuel Torrecilla de 
Robles, Gobernador de provincia qua ha sido y ex -Diputado 
á Cortes.

Madrid veinticuatro de Enero de mil ochocientos se 
tenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s «leí C a stillo .

El R e y , y en su nombre el M inisterio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar á D. Antonio García Mau

riño, para que sirva en comisión la plaza de Jefe de A d
m inistración de cuarta c la se , Oficial tercero de la Secre
taría de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Madrid veinticuatro de Enero de m il ochocientos se 
tenta y cinco.

El Presidente del AJiAistcrio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  «leí C astillo*

T E L E G R A M A
S ín g a p o r e  í.°  F ebrero , 11‘35 m.—A l Exorno. Sr. Mb 

nistro de la Guerra.—Madrid:
«Manila 22 Enero 1875.— En mi nombre y en el de este 

ejército felicito á Y. E. y á los demás Sres. M inistros, ro
gándoles hagan llegar hasta el Trono la reverente expre
sión de nuestros sentimientos de adhesión al Monarca y  
nuestros ardientes votos por la felicidad de la madre pa- 
tria.=M alcam po, Capitán general.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Los individuos del Ejército y de la Armada sentencia
dos por los Tribunales del fuero común á arresto ó prisión 
por insolvencia de multa extinguían siempre la condena 
en los cuarteles ó en las prisiones m ilitares, no conside
rándose esto como infracción de las reglas establecidas en 
el Código penal para la ejecución y cumplimiento de las 
penas, puesto que el castigo se sufría como en él se pre
ceptúa, aunque en local distinto del que designa; pero el 
Gobierno republicano, fijándose en la letra de la ley, dis
puso en órdenes de 14 de Octubre de 1873 y 7 de Mayo 
de 1874 que se observase estrictamente lo prescrito en los 
artículos 50, 118 y 119 del expresado Código.

La experiencia ha demostrado los inconvenientes de 
esta medida; porque hay necesidad para observarla de 
conducir á los penados desde la población donde están en 
cumplimiento de sus deberes militares a la capital del

Juzgado donde radica la causa, lo cual es embarazoso en 
tiempo de paz y del todo imposible las más veces en tiem 
po de guerra. Estos viajes en calidad de preso sori én al
gunos casos injusta agravación de la pena, en otros medio 
de sustraerse á los rigores y peligros de la vida de cam
paña, y siempre ocasión de que personas que sólo deben 
sufrir castigo leve se pongan en contacto en las cárceles 
del tránsito y en la del partido donde fueron juzgados, si 
es que han de permanecer en ella, con criminales endure
cidos que perviertan su corazón y les infundan ideas co n 
trarías á la disciplina y al honor del uniforme militar.

Estando, pues, probada la conveniencia de volver á la 
antigua práctica,

El Rey, y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien ordenar que se observen las dispo

siciones siguientes:
Artículo 1.° Se derogan las órdenes de 14 de Octubre 

de 1873 y 7 de Mayo de 1874, en las cuales se dispuso que 
los condenados por los Tribunales del fuero común á perla 
de arresto ó de prisión subsidiaria que pertenecieren aí 
Ejército ó Armada al tiempo de sufrir la condena, 1 a cum 
plieran en los establecimientos señalados en los artículos 
50* 448, y  119 del Código penal.

Art. 2.° Los individuos del Ejército y de la Armada 
que'deban cumplir penas de las expresadas en el artículo 
anterior impuestas por la jurisdicción.ordinaria, bien por
que hubieren sido juzgados antes de ser m ilitares, ó por
que lo hubieren sido en causa que produzca desafuero, 
extinguirán la condena en los cuarteles ó prisiones m ili
tares de las poblaciones donde se encuentren los cuerpos 
ó institutos á que pertenezcan.

Art. 3.° Para el debido cumplimiento de la sentencia, 
el Juez á quien corresponda su ejecución remitirá al Ca
pitán general del distrito donde se hajle el sentenciado 
testimonio de la ejecutoria en la forma acostumbrada, y  
la expresada Autoridad militar acusará el recibo de aquel 
documento, dispondrá que se cumpla lo que en él se orde
na, y remitirá al Juzgado, luego que se haya extinguido la- 
condena, certificación en que esto se haga constar, para 
que se una á la causa y surta en ella los efectos á que haya  
lugar en derecho.

De orden del M inisterio-Regencia lo digo á Y  para
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y  muchos años. Madrid 3 í de Enero de 1875.

CÁRDENAS;
Señor.....

MINISTERIO DE LA GUERRA

Noticias recibidas en este Ministerio hasta la m adrugada de hoy, relativas á la in su rrección carlista.
V a s c o n g a d a s  y  N avarra .—El cuartel Real se trasladó ayer de Tafalla á Artajona con las cuatro brigadas del cuerpo que manda ei General Despujol. El General Prim o de R ivera se reconcentraba d la izquierda del Arga en el cruce los caminos de Artajona y Tafalla, y el General Moricnes con el|prim er cuerpo avanzaba al valle de Unciti, hacia las altura» de Monreal, habiéndose verificado estas operaciones sin que se opusiera el ei|pmigo.
El General Loma ha dirigido á este Ministerio los telegramas siguientes:«Orno 1.* de Febrero— Es la una de la tarde, y acabo de tomar al enemigo todas las posiciones y trincheras de la orifia izquierda del rio después de un reñido com bate, por haber defendido el paso obstinadamente y con bastante fuerza hrs- ciendo un fuegó nutridísimo. Mis pérdidas, sin embargo, son insignificantes. El enemigo ha debido sufrir machas por el fuego de nuestra artillería y fusilería al abandonar las trin cheras en precipitada fuga. Se han hecho prisioneros.He pasado ya tres batallones á la otra orilla, y continúo el paso para unirme á las fuerzas del General Blanco que ha ope

rado viniendo de Zaeáuz, Daré cuenta á V. E. del curso de mí»
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operaciones. Estoy completamente satisfecho del comporta
miento de nuestras valientes tropas.»

«Zaráuz L° de Febrero.-—Verificado el paso del Oria por lan
chas de 3a ría, lie desalojado al e n e m ig o  de todas sus posiciones 
yfhéchole retirar más allá de Aya. Tengo las fuerzas en.la a l
tu ra  Orio, Guetaria y este punto; mañana continúo el movi
miento. E l enemigo ha sufrido bastantes bajas, las mias insig
nificantes ñero que no puedo detallar.»

Castilla  la  HTaeva.—Ei Brigadier Oassola desde Huerta 
del Marquesado dice á este Ministerio el 31 por la noche lo
sigu ien te : . , l _

«Hoy se h a  c o n t in u a d o  la persecución de la íaccion Rosas. 
E l gruoo principal se dirige hacia Salvacañetc.

«De los demás ya han empezado á presentarse á indulto 
en algunos pueblos. La mayor parte tiran las armas y boinas 
poMos montes, en los cuales se abrigan también m ultitud de 
heridos y muertos, habiendo dejado ya algunos en los pueblos. 
Mañana dejaré 25 prisioneros en Cañete y tres de mis heridos, 
más unos 100 fusiles y otros efectos no utilizadlos por el mo r 
mentó. Continuaré la persecución.»

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M IN IS T E R IO  D E  ESTADO.

O rdenación de Pagos por ob ligaciones  
del m ism o M inisterio.

Por orden del Ministerio Regencia de fecha lo  del actual se 
han instalado las oficinas de esta Ordenación en la casa n ú 
mero 11 de la calle del Luzon, piso principal de la escalera de j 
3a izquierda.

Lo que se anuncia para conocimiento del público en general. 
Madrid 30 de Enero de 4875. =  El Ordenador, José M. 

Camacho.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D ir e c c ió n  d el T esoro público y  O rd en ac ión  general 
de Fagos del Estado.

El sábado 6 del corriente, á la una de la tarde, y en el 
patio grande del edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, 
tendrá lugar la quema do 9.821 bonos riel Tesoro de la emisión 
de £8 de Octubre de 1868 admitidos en pago de plazos de bie
nes desamortizados en varias Administraciones' económicas 
durante los meses de Junio, Agosto, Setiembre y Octubre 
de 1873; de 18.483 admitidos en el sorteo verificado en 30 de 
Diciembre de 1871; de los 5,149 amortizados en el de 30 de Di
ciembre de 1872 procedentes de la existencia en cartera de los 
1779 de la misma procedencia, y amortizados en él sorteo de 30 
de Diciembre de 1871; de los 1.159 amortizados en el de £7 de 
Diciembre de 1870, pertenecientes,,tambien á la existencia .enj 
cartera, y de los 457 amortizadosúen el de 27 de Diciembre 
de 1869, que forman un total de 36.848 bonos.

Lo que se comunica al público para su conocimiento. 
r' Madrid 1.° de Febrero de 1875.=E1 Director general, An
tonio de Echenique.

D irecc ió n  de la  Caja g e n e r a l  d e  D ep ó s ito s .

E sta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 4 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de bonos del Tesoro depositados exí esta Caja ge
neral del primer semestre de 1871, carpetas números 895, 9§2, 
934, 936, 952, 977 y 1.003 de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del prim er semestre de 1874, carpetas números 851 
al 900 de señalamiento.

Amortización de resguardos, a l,portador de 30 de Junio 
de 1878, carpeta núm. 621 de señalamiento.

Madrid 1.* de Febrero de 1875.=E r Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 5 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del primer semestre de 1874, carpetas números 901 
al 950 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, carpetas números 622 al 624 de señalamiento.

Intereses de bonos del Tesoro del primer semestre de 1874 
depositados en esta Caja general, carpetas números 1.004,1.033, 
Í.049 y 1.064 de señalamiento. .

Madrid 1.° de Febrero de 1875.^=El Director general, Miguel 
A legre Dolz.

In terven ción  general de la A d m in istración  
d el Estado.

B I E N E S  p r o p i o s  y  p r o v i n c i a l e s .— v e n t a s  p o s t e r i o r e s
AL 2  DE OCTUBRE DE 1 8 5 8 .

NUMERO 1.245.
^m petade las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 8 0  por 1 0 0  áe bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2  de Octubre de 1 8 5 8  en adelante, gue,exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
ú la  Dirección general déla Deuda pública para quey en cum
plimiento délo dispuesto en el art. 8.* de la ley d e l .9 de Abril 
<£e!859; emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
®mal á favor de las corporaciones que á continuación se ex
presan:

m íM cr o _ Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenece i  en

í■raen. las relaciones. Ps. Cénts.

PROVINCIA DE BARCE
LONA.

1 4 8 1 8 4  Ayuntamiento de Cor
nelia....................... Febrero 1873___  52*50

1 4 8 1 8 5  Idem de fíorts (San Vi
cente deis)................  Julio id.................  33 33

«Número M esyañof Importe
| de CORPORACIONES. á que pertenecen en
| 6rde«. las relaciones. Ps. Cénts

148186 Aynnt.# de Mataró  Agosto 1873. 109-20
148187 Idem de id ....................  Mayo 1874. 109*20
148188 Idem de Martorell  Marzo i d .   ........  140
148189 Idem de i d .   ........ .. Abril id ...... 1.000*20
148190 Idem de i d . . . Mayo id ................................  424
148191 Idem de San Vicente

deis H orts.................. Julio 1871............. 82‘U
148192 Idem de id....................  Enero 1872. 109‘59
148193 Idem de id ....................  Agosto id . . . . .» « .  33‘33
148194 Idem de Tarrasa (San

Pedro de)................... Enero 1873........... 49*67
PROVINCIA DE CASTE

LLON.
148195 Ayuntamiento de Cali. Marzo 1871............ 590
f 48196 Idem de La Mata.  Julio 1870...  140

: 148197 Idem de i d  . . . ----  Noviembre id__  64‘40
| 148198 Idem de La L lo sa .. . . .  Enero 1 8 7 1 . . . . . .  659

148199 Idem de id   ......  Idem 1872............  659
148200 Idem de id .  Diciembre i d . . . .  659
148201 Idem de La Jana . Julio 1 8 7 0 ..... .. .  284
f 48202 Idem de id .............. ....  Setiembre id . . . .  28
148203 Idem de id .  Octubre i d .   40
148204 Idem de id .............. . Abril 1871 .------  830
148205 Idem de i d . . . . . . . . . .  o. Noviembre 1872.. 108 80
148206 Idem de Moncofar . . . .  Diciembre 1871... 130‘36
148207 Idem .de M orella.. . . . .  Julio 1870.............. 1.400
148208 Idem de i d .................... , Noviembre i d . . . .  2.910*08
148209 Idem de id   .......  Julio 1871.....  732
148210 Idem de id   Setiem bre■ i d . . . .  . 400*79
148211 Idem de id   .......  Noviembre id . . . .  2.910*08
148 M2 Idem de id .....................  Octubre 1872___  416*40
148213 Idem de id   ......... Idem 1873............  416*40

PROVINCIA DE OVIEDO.

148214 Ayuntamiento.de Avi-
Jé s ...............................  Mayo 4 8 7 1 . . . . . .  ¡133*08

1482 i 5 Idem de Aller . . . . ___ Octubre 1 8 7 0 ... .  120
148216 Idem de Corvera  Setiembre id . . . .  3.979‘66
148217 Idem de i d . . . . .  ____ Diciembre i d . . . .  925 50
148218 Idem de Cangas de Onís Agosto i d .   52445
148219 Idem de id ..................... Octubre id . . . . . .  29‘90
148220 Idem de id  ........ . Marzo 1871..........  734*27
148221 Idem de id ....................  Abril id    10047
Í48222 Idem de-Cárreño   Noviembre 1870., 219*06
148223 Idem de i d . ................. Diciembre i d . . . .  84*40
í 48224 Idem de id .................... Febrero 1 8 7 1 .... 356*33
í 48225 Idem de id .................... A bril id    27*60
148226 Idem de id .................... Junio id . . . . . . . . .  1.641*23
148227 Idem de Colunga... . . .  Agosto 1870-----  30*85
148228 Idem de id   ....... .. Diciembre i d . . . .  55 53
148229 Idem de id  Febrero 1871..... 61*70
148230 Idem de C arab ia .. . . . .  Junio 1872............  308
148231 Idem de Candam o  Julio. 1871 ........ .. 522
148232 Idem de Cabranes... . .  Octubre 1870..... 30
148233 Idem de G ijon.   __  Setiembre i d   1.912*70 .
148234 Idem de i d . . . . . .  Julio id . . . .  786*68
148235 Idem de id  .........  Noviembre id . . . .  .2.045*62
148236 Idem de id ....................  Diciembre id    97L78
148237 ídem de id ....................  Enero 1871... A . 682*40
148238 Idem de id  .......... Marzo id . . . . . . . .  534*86
148239 Idem de i d . . . .............. Abril id ................. 100‘60
148240 Idem de i d . .................. Mayo id ................ 372*06
148241 Idem de id  ........ . . . .  Junio 1872............ 53*20
148242 Idem de Llanes  Octubre 1870. . . .  546 60
148243 Idem de id .................... Marzo 1871 ..-----  67*60
148244 Idem de id  .................  Abril id .. . . . . . . .  130
148245 Idem de i d .   ......... Diciembre id . . . .  661*60
148246 Idem de L lan era .. . . . .  Julio id ...............  3.47625

PROVINCIA DE ORENSE.

148247 Ayuntamiento de Vi-
llam arin . ............ Noviembre 1872.. 164*80

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

148248 Ayuntamiento de Cons-
tan tí............................. Mayo 187 3 .____  36*08

148249 Idem de G inestar  Idem id  •----- 200
148250 Idem de R eus;.’    Noviembre id   1*31

Madrid 26 de Enero de 1875.=E1 Interventor general, J. R. 
de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ire cc ió n  g e n er a l de C orreos y  T e lé g ra fo s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Moron de 
la Frontera y Olvera, en las provincias de Sevilla y Cádiz 
respectivamente.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde Moron á Porcuna y Olvera la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos.

2 .\ La distancia de 33 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, sin contar las de
tenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

34 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando ade
más dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.R P ara el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Adm inistrador principal de Correos de Sevilla y Cádiz; y 
én caso de que el servicio se desempeñe en carruaje, este de
berá tener almacén ó sitio capaz é independiente del de los 
viajeros y equipajes para la colocación de toda la correspon
dencia que circule por la línea.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al presfio 
establecido en el reglamento de Postas v igente."

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración 
esta, para ei resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
satisfará por mensualidades vencidas en cualquiera de las re
feridas Administraciones principales de Correos de Sevilla 0 
Cádiz.

1 0 . El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en- esta época existiesen causas qu8 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio , la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado ei compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo-de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la valuación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja áe la 
parte correspondiente de la asignación a prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si sa 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva, linea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno "el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que so trata. Si hubiese 
necesidad de suprim ir la línea, ei Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire, él servicio, 
sin que tenga este derecho á indemnización,

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletines ofi
ciales de las provincias de Sevilla y  Cádiz y  por los demás me
dios acostumbrados, y  tendrá lugar ante los Gobernadores de 
las mismas y  los Alcaldes de Moron y Olvera, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 1,° de 
Marzo próximo , á la hora de la una de la tarde, y en ei local 
que señalen dichas Autoridades.

44. Ei tipo máximo para el remate será la cantidad de 1,049 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que ex
ceda de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en 
el poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vido para determinar la distancia que separa los puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en 
ménos.

15. Para presentarse como Imitador será condición precisa 
depositar previamente en las Tesorerías de Hacienda pública 
de Sevilla ó Cádiz , ó en las subalternas de Rentas de Moron ú 
Olvera, como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 105 pesetas en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate,, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito mi las oficinas del Gobierno 
de la provincia correspondiente para su formalizacion en la 
Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular de 24 de Enero de 1860, tan pronto como 
se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el lid iador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que" acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y  una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia delproponen re, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. P ara extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F . de T., vecino d e . . . . .  , residente en    me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Moron por Porcuna á Olvera y vice versa por 
el precio d e  pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Ministerio-Regencia del Reino.

(Fecha y firma del interesado.)».
Toda proposición que no se halle redactada en estos tér

minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del rem ate , declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
m itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que, hubiesen causado el empate,

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, sé elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente, la que con una de las pri
meras se rem itirán á la  Dirección general de Correos y Telé
grafos. ‘ ■

22. Contratado el servicio, no se podpá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el ter
mino que se le señale.
^24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi

ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad, de aprobar ó no definitivamente el acta 
áel remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público..

Madrid 28 de Enero de 1875,=Ei Director general, G. Cruza
da Villaamil. __

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Santa Cru% 
de Tenerife y el Puerto de ¡a Orotava, en la provincia de Ca
narias.
1 / E l contratista se obliga á conducir en carruaje de ida 

y vuelta desde Santa Cruz de Tenerife al Puerto de la Orota-
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va la correspondencia y  periódicos que le fueren entregados, sin 
pxcmoción de ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los 
paouetcs dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
Torran á otros destinos.
J g/- La distancia de 39 kilómetros que comprende esta con- 
duecion debe ser recorrida en cinco horas, sin contar las deten
cion es : y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
v extremos se fijarán en el itinerario q u e  forme la Dirección 
¿ensral de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
s i g a  al mejor servicio. "

•q -- Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida- 
inAikc se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
¡ruka do lO^pesetaspor cada cuarto de hora; y á la tercera 
f:f;i-o de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al

^ j /^ P a r a  el buen desempeño de esta conducción deberá te- 
rp.r el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
dk; Administrador principal de Correos de Santa Cruz de Tene
rte. El carruaje que se destine al servicio deberá tener alma
cen ó  sitio capaz ó" independiente del de los viajeros y equipajes 
para colocar toda la correspondencia que circule por la línea.

Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

Gd Será responsable el contratista de. la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y do preservar esta de la humedad y  deterioro.

7 / Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio- 
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
este, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9 /  La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Santa Cruz de Tenerife.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la ¿probación superior de la subasta.

íi. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con- 
tr&tista á la Administración principal respectiva si se despide del 
servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen 
uu nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo cre

yera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los lo  dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte ; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a ce ta  y Boletín oficial 
de la provincia de Canarias y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y A l
calde de Orotava, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos , el dia 15 de Marzo próximo, á la hora 
de la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Auto
ridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3.000 
pesetas anuales, nopudiendo admitirse proposición que exceda de 
esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco pro
bable caso de que los datos oficiales que han servido para deter
minar la distancia que separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más ó en menos. •

lo . Para presentarse corno lidiador será condición preci
sa depositar préviámente en la Tesorería de Hacienda pública 
de Santa.Cruz de Tenerife ó en la subalterna de Rentas de Oro
tava, como dependencias ele la Caja general de Depósitos, la suma 
de 300 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cu a l, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de 
Canarias para su formalización en la Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real órnen circular de 24 de 
Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación de
finitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A  este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho

el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo, residencia del prono- 
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y  
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una 
vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., vecino de    residente en . . . . . ,  me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Santa Cruz de Tenerife al Puerto de la Orotava y vice versa 
por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Ministerio-Regencia del 
Reino.

(Fecha y firma del interesado.)»
Tocia proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos , ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos- 
toiy sin perjuicio déla aprobación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate»

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente, la que con una de las pri
meras se remitirán á la Dirección general de Correos y T e - 
légrafos.

%%. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. 
r 83. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar

tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum 
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se -hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú 
blico.

Madrid 28 de Enero de 1875.=E1 Director general, G. Cruza
da Villaamil.

MINISTERIO DE FOMENTO
Nüm. 3.*

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

D E PÓ SIT O  C E N T R A L  D E  FA R O S .— A Ñ O 1874 .— P R IM E R  S E M E S T R E .--F A R O S  D E  SE G U N D O  O R D EN .
Consumo de aceite durante el expresado semestre en los f aros. de segundo orden.

DURACION TOTAL 

del , alumbrado.

COKSUMO DE ACEITE DE OLIVAS. CONSUMO MEDIO POR HORA.

S33Í8SMMI DE 103 mOS.
ÍB0VISCIA3.

en que radican.

SISTEMA 

de lámparas.
En la lámpara. En luces interiores, acce

sorias y pérdidas. TOTAL. En la 

lámpara. 

Gramos.

En acceso
rias y pér

didas.

Gramos,

TOTAL.

Horas. Minutos. Kilogramos. Gramos. Kilogramos. Gramos. Kilogramos. Gramos. Gramos.

Cabo de San Antonio. 
Cabo de Gata................

Alicante . . . -----
Almería............... i

(  2/115 
\ 2.027

4
10

792 . 
828

409
563

38
35

55
705

830
864

464
267

374
410
404

18
18
16
25
16
6
8
6

392
428
420^uerto de Cádbr............ Cádiz........ .. ) De relojería ' 2.13o. 39 861 44 34 30 895 74

Jalas Tí e s . . ......... Pontevedra.. . . 2.071 41 720 730 50 849 771 579 348 373
392
360
376 ¡

Cabo M ayor.......... ..
Cabo Caballería..........

Santander. 
Baleares...........

; 1 2.085 
f 2.072

5
54

777
733

319
213

• 32 
12

215
350
308

809
745

534
563

376
354

torm entera ............................... Idem ................. 2.076 56 764 443 17 781 750 368
mía Conejera,............... Idem ................. 2.061 8 804 870 12 196 8i7 66 391 397
Cabo Porrn.cnV'' . . . Id em ............. 1 2.074* 20 730 20 16 165 786 185 362 8 370
Pía del Aire.. . . . . Idem . . . . . . . . . ) Mod.a D egrand.. .  ' 

| De Chance...........

1 2.077 46 751 791 28 670 780 461 360 46 376
Punta del Llobregaí.. .  
Traialgar___ , . . ____ _
Punta Cumplida___
Cabo Sacratif... . . . . . .
uña Buda...................

| Isla Cabrera.. . . . . . . . .

Barcelona.
Cádiz...........
Canarias.. 
Granada.. . . . . .
Tarragona........

. Baleares----- --

\ 4.979 
2.087 
2.139 
2,089 

v 2.063 
2.035 ’

19
47
88
43
51
43

■ 724 
730 
919 
919 
791 
939

93
774
634
183
795
180

63
26
69
27
61
13

586
317 !
§44
390
844
528

787
777
989
946
853
952

678
91

478
483
639
708

366
359
430
440
386
461

33
12
33
13
30

7

399 1
371
463
453
416
468

T r.T vr .-fi’ Q ?/ nvompAins . ..................... .  . 2,074 36 12.829 38 539 962 13.359 20 387 16 403

i En las lárrmaras de relojería 382 gramiOS.
Consumo medio por hora de alum brado. . \ En las moderadoras de Dv 

( En las de Chance............. ..
grand.......... .......... , 381 Ídem 

. 461 ídem

Madrid 22 de Enero de i8 75 .= E l Director general, Víctor Cardenal.

M á x im o s  y  mínimos del consumo de aceite en los faros de segundo orden durante el expresado período.
Núm. 4.°

¡ M ÁXIM OS.
- - - - - -- - - - - - - - - - - - -— -- - - - - - -  _ -- - - - - - - - - - -  --- - - - —-- - - - - - - - - - - M ÍN IM O S.

F aros. Provincias. Sistema de lámparas.
Gasto medio 

por hora.

Gramos.

Faros. ■Provincias. Sistema de lámparas.
Gasto medio 

por hora.

Gramos.

Isla Cabrera Baleares................. Chance.................... 461 Islas T íe s .............. Pontevedra.. De relojería........... 348 !
S p i a lamo ara ............. J Cabo Sacratif . . Granada................. Moderadora........... 440 Bnhn BaTallería.. . Baleares........... Moderadora........... 354. . .  j

P n r ;t .n  P,nmr\Hr3 íi Bañarías.... . . . . . . Tfhm ............ .. APA Tnofíilcm’ Cádiz Idem . . . . 359

Punta del Llobre-
,n g a t .......................................
Punta Cumplida... 
Isla Buda . . .

Moderadora. 33
33

nnhn P.nhnllorín Baleares................ Moderadora............. 6
P-5! riísrias ........... Idem ............. Telo Bnnpipro Tdem I d e m. . . . 6) ü.n accesorias y perdidas............ . . . . . ( Tarragona . 
Pontevedra

Idem .............* „. 30
9.K

Isla Cabrera Idem ..................... . Chance.................... i

Islas T íe s____ De relojería__ ’RV.rrnpniers _ Idem ....................... M oderadora........... 8
» n Cabo For mentó

Bolín Bnhí>ÜPrí?

Idem . . .  . ........... Idem . . . . 8
360( Isla Cabrera......... IR a 1 si n p e s Gbariee....... 468

463
Raleares................. Moderadora _____

Pn total......................... Punta. í'.nmnliriü TLf r) r»T*5i C o I a  TP r\T> t-yx r* 4 Pv Trlr>m Td pm 370
371\ Cabo Sacratif........

LcLfiSris-s...........
G ir a d a Trlem__  _ . Trafhl erar____ Cádiz....................... Id em ........................

i
Madrid 23 de Enero sle 1875.=EI Dire etor general, Víctor Cardenal
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Madrid.
-Deseando esta Corporación realizar algunos de los créditos 

que tiene á su favor con objeto de atender con toda puntuali
dad al pago de los servicios que corren á cargo de la  ̂ provin
cia, y existiendo en su Caja diferentes carpetas de intereses 
de inscripciones y títulos del 3 por 100 consolidado, las cuales 
no han podido ser presentadas á tiempo en las subastas cele
bradas en la Dirección general de la Deuda por no haber esta
do reunida la Diputación cuando la primera subasta, y haber 
sido la segunda cuando estaba constituyéndose la ac tu a l, ha 
acordado en sesión de 26 del corriente: , , ,

1.* Que se celebre subasta pública con arreglo a lo que de
term inan las disposiciones vigentes en materia de contrata
ción para la enajenación de la cantidad de 1.-167.535 rs. 19 
•céntimos que posee en carpetas de intereses líquidos de ins
cripciones y títulos del 3 por 100 correspondientes á los se
mestres del i *  de Julio de 1872 al 1.® de Julio de 1874  J

Que siendo dichos valores propiedad de los estableci- j 
míentos^de Beneficencia, por cuyos intereses debe con el m a- j 
yor celo velar la Diputación, sólo se adm itirán proposiciones J
á la par. , t

*3/ La subasta se verificará el dia 11 del próximo mes de j 
Febrero, á las dos de la tarde, en la Casa-Palacio de la Dipu- I 
lacion, plaza de.Santiago, núm. 2, teniendo derecho á tomar | 
parte en ella tanto los particulares como los acreedores de la 
provincia.

BASES DE LA. SUBASTA.

1.a Las proposiciones deberán presentarse en pliego cerrado, 
dirigidos al Excmo. Sr. Presidente de la Corporación y con a r
reglo al modelo que se acompaña.

2.a El Sr. Presidente ó persona en quien se sirva delegar 
sus facultades irá numerando los pliegos por el orden de pre
sentación con objeto de que si el importe total excediese al de 
la cantidad que representan las carpetas, puedan ser estas ad 
judicadas por el orden en que hubiesen sido presentadas.

3.a Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse por 
ningún motivo ni pretexto.

4.a La adjudicación será definitiva y en el acto del rem ate, 
debiendo los Imitadores hacerse cargo de  ̂ las carpetas, prévia 
la entrega de su importe en la Depositaría de fondos provin
ciales en el término de tercero dia.

5.a Con objeto de que las proposiciones puedan estar en 
.consonancia con el importe que representa cada carpeta, se 
hallará de manifiesto en la Contaduría de la Corporación una 
relación detallada de aquellas.

6.a No se admitirán las proposiciones presentadas por m e
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1.° de Febrero de 1875.**=El Presidente, el Conde de 

la  Romera.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e    con cédula personal que
acompaña, enterado del anuncio inserto en el Boletín y perió
dicos oficiales de Madrid del d ia . . .  del corriente, ofrece to
mar á la par por su importe líquido carpetas de intereses de 
las inscripciones y títulos del 3 por 100 consolidado que posee 
la Diputación, por valor de (aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 31 de Enero 
de 1875.

Núm. 1 Antonio Maury.—Alcalá de Henares.
2 Francisco Gómez.—Velez-Blanco.
3 Gregorio Castañeda.—Cabezasrubias.
4- José Rivero.—Zaragoza.
5 Joaquin Miranda.—Idem.
6 Joaquin P inilla .—Daimiel.
7 Leopoldo Guerrero.—Jaén.

Madrid L 9 de Febrero de Í875.==E1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
M adrid.

«Copia certiñcada. — Núm. 1.*— Sentencia.—En la villa de 
. Madrid, á 2 de Enero de 1875.

En los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta misma capital entre partes, de 
una el Procurador D. Antonio Minguez de la Puente, en nom 
bre de Doña Benita de Ortega y Arregui; de otra los estrados 
del Tribunal, en representación de D. Cárlos Gaya y Llinás, 

'hoy los tenedores ó dueños de los censos de la casa núm. 51 
de la calle de las H uertas, y de otra el Ministerio fiscal, parte 
apelante, sobre liberación de cargas de la mencionada casa: 

Aceptando los resultandos que contiene la sentencia apela
da dictada por el Juez de prim era instancia del referido dis
trito del Centro con fecha 19 de Febrero del año último; y 

Resultando que por esta sentencia se declaró que la casa 
número 1 i  antiguo, 51 moderno, manzana 231, calle de las 
Huertas de esta capital, se halla libre de los cinco gravámenes 
que se enumeran y de que se hace mérito en los resultandos, 
declarándose también por consecuencia extinguidos y conclui
dos los mencionados tres censos y dos obligaciones, y se m an
da que luego que sea firme esta sentencia se expida m anda
miento por duplicado al Registrador de la propiedad de esta 
capital para la cancelación de las notas, tomas de razón é in s
cripciones que de las mencionadas cargas aparezcan en el Re
gistro con referencia á la expresada linca:

Resultando que interpuesta apelación de esta sentencia por 
el Promotor fiscal y admitido el recurso en ambos efectos, se 
remitieron los autos originales á esta Superioridad, y alegan
do de agravios, el Ministerio fiscal pidió se dejase sin efecto la

citada sentencia, declarando nulo todo lo actuado desde el 
emplazamiento de la dem anda, ó cuando ménos se revocase; 
pues de otro modo pudieran ser lastimados derechos de terce
ras personas y los eventuales que el Estado pudiera también' 
tener:

Resultando que seguido el traslado para con la parte ape
lada le evacuó solicitando se confirme con las costas la sen
tencia referida; habiéndose entendido con los estrados del T ri
bunal por la rebeldía de los demandados el traslado que se les 
confirió:

Visto, siendo Magistrado Ponente el Sr. D. Federico Guz- 
man:

Considerando que por más que en la primera instancia se 
hubiera invocado la regla 5.a del art. 381 ríe la ley hipotecaria 
vigente para oir al Ministerio fiscal en este juicio, la verdad 
es que la demanda no ha provocado ni podia hacerlo, atendi
dos los fines y declaraciones á que aspira, un expediente de 
liberación para los efectos que se determinan en el tít. 13 de 
la ley hipotecaria, por los motivos que se expresan en su a r
tículo 375, y con sujeción á las reglas que se establecen para 
tramitarlo en el art. 368:

Considerando que dirigida la demanda á que se declaren 
extinguidas las inscripciones que menciona, y á que en su con
secuencia se expidan los correspondientes mandamientos al 
Registrador de la propiedad á fin de que se cancelen las tomas 
de razón é inscripciones de los graváme'nes aludidos respecto 
á la casa mencionada, no puede desconocerse que para decla
rar la extinción y decretar la cancelación solicitada es requi
sito indispensable citar y emplazar debidamente á las perso
nas á quienes perjudica la extinción del derecho y su cance
lación en el Registro con el fin de que excepcionen y prueben 
lo que á su derecho convenga:

Considerando que si bien los causa-habientes ó represen
tantes legítimos de las personas á cuyo favor se hubiesen h e 
cho las inscripciones, pueden, según el art. 82 de la ley h i
potecaria, consentir en la cancelación de las inscripciones he
chas en virtud de escritura pública, y bajo de este supuesto es 
indudable que con los mismos causa-habientes ó representantes 
legítimos debe sustanciarse el juicio ordinario de extinción y 
cancelación cuando no consintiesen en estas; en cambio no 
puede desconocerse que para la eficacia y firmeza del juicio y 
validez de la cancelación es de todo punto indispensable acre
ditar la calidad de tales causa-habientes ó representantes le
gítimos:

Considerando que de la afirmación hecha en la demanda, 
en cuanto á ser desconocidos los demandados, de la petición 
deducida para que el emplazamiento se hiciera por medio de 
edictos conforme á lo prescrito en el art. 231 de la ley de E n
juiciamiento civil, y de la falta de prueba relativa á dem ostrar 
quiénes son los herederos y representantes legítimos de las per
sonas á cuyo favor constan hechas las inscripciones, se dedu
ce lógicamente que este juicio no se ha seguido y sustancia
do con los individuos ó personas ju ríd icas á las que puede 
perjudicar la cancelación:

Considerando que ni las leyes establecen, ni es doctrina de 
jurisprudencia admitida por los Tribunales , que personas in
ciertas ó desconocidas sean herederos ipso facto de otras, en 
términos de que por hacerse el emplazamiento á las primeras, 
y por seguirse en rebeldía de ellas el juicio, existan ya las ga
rantías necesarias para declarar extinguido un derecho que per
manece vivo en el Registro, mayormente cuando desde el 
principio del juicio no fué oido el Ministerio público para 
poder excepcionar y probar lo que estimara conveniente:

Considerando que por corresponder al Estado los bienes va
cantes y sin dueño conocido, sin distinción a lguna, entre los 
semovientes, muebles é inmuebles, derechos y prestaciones, 
y por haber la probabilidad ó cuando menos la posibilidad de 
que los derechos cuya cancelación se ha solicitado hubieran 
venido á pasar al dominio del Estado, necesariamente tiene que 
seguirse el juicio de estimación y cancelación, para que estas 
sean válidas, con el Ministerio fiscal como representante del 
Estado:

Vistos el art. 82 de la ley hipotecaria; la ley de 9 de Mayo 
de 1835; el núm. 4 o, art. 838 de la ley sobre organización del 
poder judicial, y el art. 224 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que revocando la referida sentencia apelada de
bemos declarar y declaramos nulo y sin efecto todo lo actuado, 
con reserva de su derecho a Doña Benita Ortega y Arregui 
para que lo deduzca, si viere convenirle, contra quien y del 
modo y forma que competa; y mandamos que esta sentencia 
se publique en el Boletín oficial y G a c e t a  de  M a d r id  co n  
arreglo al art. 4191 de la ley de Enjuiciamiento civil, además 
de notificarse en estrados y de hacerse notoria por medio de 
edictos.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y íirmamos.=Manuel V. García.=Federico Guzman.=José Ma
ría  Bustelo y Canelo.

Publicación.—La anterior sentencia fué leida y publicada 
por el Sr. D. Federico Guzman, Magistrado de la Sala primera 
de esta Audiencia y Ponente que ha sido en estos au tos, es
tando celebrando sesión pública en ella, hoy 4 de Enero año 
de 1875, de que yo el Escribano de Cámara por Real habilita
ción certifico.=Juan Francisco Fernandez.»

Corresponde á la letra con su original que obra en el rollo 
de los autos de su referencia, á que me remito y de que cer
tifico yo D. Juan Francisco Fernandez, Caballero de la Real 
y distinguida Orden española de Cárlos III, y Escribano de 
Cámara de esta Audiencia por Real habilitación.

Y para que conste y se inserte en  la Gac eta  d e  Ma d r i d , 
cumpliendo con lo mandado, expido y firmo la presente en Ma
drid á 9 de Enero de 1875 .= Juan Francisco Fernandez.

J u z g a d o s  d e p r im e r a  in s ta n c ia .
Alcántara.

Licenciado D. Jacinto Burgos, Juez municipal de esta villa 
é interino de primera instancia por ausencia del Sr. Juez pro
pietario con licencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un des
conocido, al parecer gitano, corno de 50 años de edad, color 
moreno, con patilla negra, de estatura mediana, algo grueso, 
con un pañuelo de color á la cabeza; vestía pantalón, chaleco 
y  chaqueta, y llevaba en dichas prendas unos botones blancos, 
al parecer de plata, para que en el término de -15 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en la G aceta  de  Madrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado ó 
en la cárcel del partido; bajo apercibimiento de declararle re
belde y  de causarle el perjuicio á que tuviere lugar; rogando 
á todas las Autoridades se sirvan dar las órdenes oportunas á 
fin de que se proceda á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de dicho desconocido si fuere habido , pues así lo tengo 
mandado en la causa que contra el mismo se sigue por hurto 
de una yegua verificado en la noche del 21 al 22 de Diciembre 
último de la dehesa del Bojon de este término.

Dada en Alcántara á 20 de Enero de 1875.=Jacinto Bur
g o s.»  Por mandado de S. S., Pedro Caso Medina, por Brieva,

«Requisitoria.—D. José Manuel Egea, Abogado, Juez muni
cipal de la ciudad de Alcañiz, ejerciente el Juzgado de primera 
instancia del partido de la misma.

Hago saber que en causa criminal seguida en este Juzgado 
contra D. César Maruqui y Pagliari, natural de Roma’, vecino 
y Alcaide que fué de las cárceles de esta ciudad, sobre infide
lidad en la custodia de un preso, se condenó á dicho Maruqui 
á dos meses y un día de arresto m ayor; y no habiendo sido 
encontrado, no teniendo domicilio fijo que se sepa é ignorándose 
su paradero, he acordado se le llame y busque por requisi
toria.

En su virtud Hamo al citado D. César Maruqui para que 
en el término de 15 dias, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de  M a d r i d , se presente en este Juz
gado á cumplir la referida pena; y prevengo á las Autori
dades é individuos de policía judicial dependientes de la mía, 
y á los que no lo sean exhorto y requiero en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) para que busquen al citado 
Maruqui, y caso de ser habido procedan á su captura y trasla
ción á este Juzgado, siendo sus señas las siguientes:

Edad de 38 á 40 años, casado, estatura un metro y 63 cen
tímetros, pelo castaño, cara regular, color bueno, bigote, peri
lla y ojos negros; vestía chaqueta ó pilot color chocolate, pan
talón y chaleco escocés á cuadros, bota de becerro mate y som
brero negro de la clase de hongos.

Dada en Alcañiz á 19 de Enero de 187o.=José María Egca.=  
De su orden, Francisco Rodrigo.»

Es copia de su original ú que me refiero.
Alcañiz 19 de Enero de 1875.= V .° B.e= José  María E g cs.»  

Francisco Rodrigo.
A Jm a n s a

D. Leopoldo Pardo y Salvador, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y  en virtud de ignorarse su pa
radero y no conocérsele domicilió fijo, se cita, llama y emplaza 
al que dijo llamarse Andrés Villena y ser vecino de Albatana, 
para que en el término da 15 dias comparezca en este Juzgado á 
rendir declaración de inquirir á virtud de habérsele declarado 
procesado en el sumario que estoy instruyendo por ocupación 
de 10 monedas de dos pesetas, al parecer fa lsas; apercibido 
que de no hacerlo se acordará lo procedente, parándole el per
juicio que haya lugar.

Asimismo cito y llamo á los carreteros que en el dia 12 ó 13 
de Noviembre último iban en compañía del citado Andrés Vi- 
llena por la carretera de esta ciudad á Alicante y Valencia y 
kilómetro 322 cuando les alcanzó un guarda municipal y re
cogió de aquel las antedichas monedas, para que igualmente 
comparezcan en este Juzgado y término de 15 dias á prestar 
declaración en dicho sumario; bajo igual apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar si no lo realizan.

Dada en Almansa á 18 de Enero de 1875.=Dr. Leopoldo 
P ardo .= P or su mandado, Martin Mancebo.

A lo r a .

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Fulgencio López 
Marin, natural de Ríela, casado, mayor de edad, dependiente 
que fué del resguardo de sales de Fuente de Piedra en el ai:u 
de 1856, y cuyo paradero fijo del mismo se ignora, á fin tís 
que dentro del término de 30 dias comparezca, ante este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue por falso testimonio, ó en otro caso manifieste el punir 
de su residencia; bsjo apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio que haya lugar con srreglo á la ley 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en la villa de Alora á 18 de Enero de ! 875.=Nazarío 
Vazquez.=Por mandado de S. S., Benito Gasermeiro y Campo a

A r c h i d o n a

D. Enrique Miranda Godoy, Juez municipal é interino de 
primera instancia de esta villa y su partido &c.

P o r  la presente requisitoria encargo á todas las A u to r id a d e s ,  
Guardia civil y dependientes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido con 
las seguridades convenientes de Antonia Alvares Aguilar, na
tural de Ántequera, y  Salvador Aguilera R utz, que lo es de 
esta villa, contra los que he acordado su detención ev causa fii:e 
pende por falso testimonio en causa c r i m in a l .
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Y á la vez cito, llamo y emplazo á los referidos para  que * 
dentro del térm ino de 15 dias com parezcan en este Juzgado á 
responder á ios cargos que les resu lten  en la referida causa; 
pues si así lo hicieren se les o irá en ju s tic ia , y en otro caso 
serán  declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que h ub ie re
lugar. „  |

Dada en A rehidona á 16 de E nero de 1875.—E nrique Mi- I
randa G odoy .= P or su mandado, Em ilio  López. a

Avila. f

D. Ildefonso B ernaldo de Quirós, Juez m unicipal é in terino  
de prim era instancia de esta ciudad de A vila y su partido.

P or la  presente y en nom bre del M inisterio-R egencia de la 
Nación exhorto á las A utoridades á quienes incum be el cum 
plim iento de esta requisitoria expidan á sus dependientes las 
oportunas órdenes para  proceder á la busca de una m uía y  dos 
yeguas, cuyas señas se expresarán  á continuación, y  que fue
ron robadas á Ceferino y Gregorio González, vecinos de B u 
la rros, en la noche del 25 de Junio  últim o en la  dehesa de A l- 
bornillo, jurisd icción de Sanchorreja; rem itiéndolas con las ¡ 
personas en cuyo poder se encuentren  y con las seguridades j 
necesarias á disposición de este Juzgado; pues así lo he aco r- j 
dado en causa que instruyo  con m otivo de tal hecho. j

A vila 16 de Enero de i875 .= íldefonso  Bernaldo de Qui- | 
ró s .= E l Escribano, Juan  A ntonio Nieto. S

í
Señas de las caballerías de Gregorio González. I

U na yegua con una  estrella  en la frente, calzada de los [ 
piés, de siete cuartas escasas, pelo negro. j

Idem de Ceferino González. j

U na m uía de color castaño oscuro, de edad cerrada, alzada j 
siete cuartas poco m ás ó ménos, herida  de la g a tille ra  por j 
efecto del trabajo y m ala del ojo izquierdo. j

U na yegua pelo.rojo, edad cerrada, calzada de las pa tas y  j 
manos, de siete cuartas de alzada. |

C ád iz.— S a n ta  Cruz. ‘

E n v irtud  do providencia del Sr. Juez de prim era  in s tan c ia  : 
del d istrito  de S an ta  Cruz d© esta cap ita l, d ictada ante mí, se 
cita, llam a y em plaza á los que se crean con derecho á h e re 
dar á D. Juan  Veijo y  Cabello, n a tu ra l de esta ciudad, de 81 
años de edad, Capitán graduado de Com andante del p rim er 
batallón del regim iento in fan tería  de R am ales, que falleció 
abintestm o h a ’’ r  cm operaciones de cam paña el día 27 de 
Junio del año próxim o p »,sado, para  que en el térm ino  de 80 
dias, conhcdf, A vA  'a  hi arción del presente en la G a c e ta  de 
M ad rid , so  t -  ̂ .a- - . dicho Juzgado á ejercer las acciones
de que se crean asistidos; bajo apercibim iento crie c.q no v e r i - " 
fícarlo se db ha . n 1; s providencias que h ay a  lugar; adv irtién 
dose que dicho ju icio  se ha prom ovido á solicitud de D. Iñigo 
Veijo, herm ano de dicho finado. '

Cádiz 28 de E nero de 1875. — A ntonio P . A renas.
X —1018

M ála g a .—A lam eda.

Yo el infr 'c bv > a-'o  do ^fé  que en el Juzgado de p ri
m era instanc 1  ̂ > I b  lame da de esta eiud d y A or
an te  m í se si0 , n  c * m a  A ntonio Jim énez Ce iCus, 
en la cual, e * 1 i y se encuentra lo Aguic e:

«D. Anto: I y °  ic  Juez m unicipal é in i ^ i  m de
prim era in s t - 1 <. j-4 J i  cA la A lam eda de esta ciiuAel &e.

E n v irtud  de la presente llamo y busco á A ntonio Jim énez 
Carm ena, n a tu ra l de G ranada, de esta v ec indad , soltero1, c a r
pintero y de 82 años de edad, á quien he procesado por el de
lito  de desacato, por haberse ausentado de su dom icilio, igno 
rándose su paradero, al que caso de ser habido conducirán á 
la cárcel pública de esta capital á m i disposición, cuyo sujeto 
deberá presentarse dentro del térm ino de 10 dias; apercib ién
dole de que en otro caso le parará  el perjuicio que hubiere lu 
gar con arreglo á la ley de E njuiciam iento  crim inal: haciendo 
especial encargo para  su cum plim ien to .á  la policía judicial.

Dada en la  ciudad de Málaga á 14 de E nero  de 187o .= A n- 
tonio L eo n .= P o r mandado de S. S . , M anuel de V eras y  B ar- 
turneo.»

Lo relacionado m ás por m enor consta y  parece de la ejecu
toria  de su referencia, y lo inserto  está conforme con su o rig i
nal, á que me rem ito.

Y para  que conste, cum pliendo con lo mandado, pongo el p re
sente que firmo en Málaga á 14 de E nero  de 1875.=M anuei de 
V eras y B artum eo.

D. Antonio León Sánchez, Juez m unicipal é in terino  de 
p rim era  instancia del distrito  de la  A lam eda de esta ciudad.

P o r el presente se cita y llam a por térm ino de 15 dias á 
Rem edios España Escobal, de 24 años de edad, soltera, n a tu 
ra l de Velez-M alaga, sirv ien te , que se dice h ab ita  calle de la 
V ictoria, núm . 1, á fin de que se presente en este Juzgado á 
rend ir declaración en causa que^se instruye  sobre lesiones á la  
m ism a.

Dado en Málaga á 14 de E nero de 1875 .=A ntonio  L e o n .=  
P o r m andado de S. S., Em ilio Orozco.

Má la g a .—Santo D om ingo.

D. Vicente Dimas Tovar Bermejo, E scribano de actuaciones 
del Juzgado de p rim era instancia del distrito  de Santo Domingo 
de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y á m i presencia se in s tru 
yen diligencias sum arias por m uerte violenta de Francisco  
Rodríguez López, en la cual se encuentra la requisito ria  del 
Señor siguiente:

«R equisitoria.— D, Rafael Perez de T o ra s ,  Juez m unicipal

é in terino  de p rim era instancia del d is trito  de Santo Domingo 
de esta capital &c.

P o r la presente requisitoria llam o y busco al arriero  que el 
d ia  3 i de Octubre últim o atropelló en el cam ino de.C hurriana 
con la bestia  en que iba subido al carrero F rancisco  Rodríguez 
López, cuyas dem ás circunstancias y paradero  se ignoran, para 
que en el térm ino de 15 dias se presente en esta cárcel pú
blica con el fin de que responda á los cargos que le resu ltan  
en causa que contra el mismo se sigue sobre m uerte  de aquel; 
apercibido que de no hacerlo dentro del expresado térm ino se 
procederá á lo que haya  lugar y se le declarará rebelde.

Y al mism o tiempo en nom bre de S. M. el R ey D. A l
fonso X II (Q. D. G.) encargo á los Sres. Jueces de p rim era  
instancia y  demás A utoridades, así civiles como jud iciales, que 
sepan el paradero del referido arriero  le enteren del presente 
llam am iento, y en su defecto practiquen las m ás activas d ili
gencias para  conseguir su captura, y  habido que sea con las 
seguridades convenientes lo rem itan  á esta cárcel pública p a ra  
el objeto indicado.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de E nero  de 1875.*=Ra- 
fael Perez de T o rres .—Por m andado de S. S., V icente D im as 
Tcvar.»

Lo relacionado m ás por m enor consta y parece de d icha  
causa, y lo inserto está conforme con su  orig inal citado.

Y para  que conste, cumpliendo con lo m andado en p ro v i
dencia de este dia, extiendo el presente que firmo en M álaga 
á 4 de E nero de 1875.=V icente D im as T ovar.

M an a co r .
D. F rancisco  de A sís Ibañez, Juez de p rim era  in s tanc ia  del 

partido de M anacor.
Hago saber que á consecuencia de u n a  certificación librada 

por el E scribano de C ám ara de la Exorna. A udiencia te r r ito 
ria l de P alm a de Mallorca D. G abriel F e rrag u t y  Comes en la 
causa crim inal que se in s tru y e  con tra  Pedro Molí y Puigcer- 
ver y otros sobre robo cometido en el prédio Son M ercadal, 
del térm ino de la villa  de P o r r e ra s , he dispuesto llam ar por 
un  solo edicto á dicho procesado Pedro Molí para que en el 
.térm ino de 20 dias se presente en este Juzgado á fin de oir 
c ierta notificación; apercibiéndole que de no verificarlo le p a 
ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en-M anacor á 11 de E nero  de 1875. ■■= F rancisco  de 
Asís Ib añ ez .= P o r mandado de S. S ., Miguel A ulet.

M an resa .
E l infrascrito  Escribano del Juzgado de p rim era  in s tan c ia  

de M anresa.
Certifico que en la-causa crim inal que se in s tru y e  en este 

Juzgado sobre ten ta tiva  de robo se h a  expedido en m éritos 
de la m ism a la- requ isito ria  del tenor siguiente :

« D. Jacinto de la Peña y R u iz , Juez de p rim era  instancia  
de la ciudad y partido  de M anresa.

P o r la  presente requ isito ria  c ito , llam o y  emplazo á dos 
sujetos qiie in ten taron  robar el dia 14 de Mayo últim o en la 
casa de campo denom inada Mas C oll, té rm ino ' m unicipal de 
Oastellvell y V ilar, que vestía uno de ellos lev ita  negra con 
botas y som brero hongo , y  el otro blusa y pelo en la b  ’ba, 
de nación francés, cuya natu ra leza  , vecindad y dor \  i <’™
constancias de los mism os se ig n o ra n , y que se p , e 
ha llan  en esta provincia , para  que dentro  del térm ino  cíe n u e 
ve dias se presenten en la sa la -aud ienc ia  de este Juzga' • , ó 
manifiesten su actinal residencia , á fin de recib irles la op. i i-u
na  declaración indagatoria  en la causa crim inal que so res 
sigue sobre el m encionado delito de ten tativa de robo ; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo  serán  declarados rebeldes y  
les para rá  el per-juicio que en derecho h ay a  lugar.

A sim ism o encargo y. requiero á todas las A utoridades, fu n 
cionarios y agentes que constituyen la policía jud icial proce
dan á la  busca , detención y subsiguiente citación de los ex 
presados sujetos.

Dada en Manresa á 5 de E nero de 1875. =» Jacinto de la 
Peña.==Mariano Bovets, Escribano.»

Y para que conste y tenga efecto la  publicación que or
dena el art. 369 de la ley de E njuiciam iento  c rim in a l, libro 
el presente testim onio, que firmo en M anresa á 6 de Enero 
de 1875.« M arian o  B ovets.

N áj era.
E n v irtud  de providencia del Sr. D. A lvaro  B ecerra del 

T o ro , Juez de prim era instancia  de esta ciudad de Nájera y su 
partido, refrendada por el in frascrito  Escribano que suscribe, 
se cita por medio del presente al soldado andaluz que hace 
dos ó tres años estuvo en esta ciudad alojado en la casa de 
Benito Ibarro la  y Toribia Muñoz, cuyo nom bre, cuerpo á que 

| pertenecia y  dem ás circunstancias se ignoran , para  que en el 
térm ino de 10 dias se presente en este Juzgado á p restar una 
declaración en la causa que se in s truye  con tra  los referidos 
Benito Ibarro la  y T oribia Muñoz sobre falsificación de moneda; 
apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perju icio  que h u 
biere lugar.

N ájera 9 de E nero de 1875.=José Merino.

D. Alvaro B ecerra del T o ro , Juez de p rim era instancia  de 
esta ciudad y su partido .

Por el presente se c i t a , llam a y emplaza á Gregorio Zavala 
M artínez, soldado del regim iento de C antabria, y Miguel Santa 
María Zamora, del batallón de Avila, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de 10 dias comparezcan ante S. E, 
la Audiencia de este territo rio  á usar de su derecho en la cau 
sa que se les sigue sobre lesiones graves á Fernando N avar- 
re te ; bajo apercibim iento de que de no com parecer les p ara rá  
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Nájera á 9 üe Enero de 1875.=Á lvaro B e c e rra ,^  
P or mandado de S. S., José Merino.

N avaherm osa.

D. Manuel Cabrero, Juez m unicipal de esta v illa , encargado 
de la  jurisdicción de este Juzgado por enfermedad del Sr. Juez 
que lo desem peña en propiedad.

Por la presente hago saber que en las diligencias c r im in a 
les que en este Juzgado se ins truyen  con motivo de la te n ta 
tiva de robo com etida la noche del 26 de Diciembre últim o en 
la casa de B runo Sánchez, vecino de H ontanar, se ha acordado 
se proceda á la b u sca , cap tura  y  conducción, con las debidas 
seguridades, de los dos sujetos cuyas señas á continuación se 
expresan; y en su v irtud  suplico á los S res. Jueces y demás 
A utoridades y agentes de policía jud ic ia l se practiquen cuan
tas pesquisas sean conducentes al objeto indicado.

Dada en Navahermosa á 10 de E nero  de 1875.=M anuel C a
brero.

Señas de los ladrones.
Uno bastante alto, como de unos 40 años de edad , co n  

b lusa azul y armado de escopeta, y som brero  calañés.
E l otro poco más bajo y arm ado de escopeta , sin  que se 

hayan  podido adquirir más señas.

D. Manuel Cabrero, Juez de prim era instancia  in te rino  por 
enfermedad del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eladio Camino 
alias Bengateia, vecino de Men&salbas, para que en el té rm ino  
de 10 dias que se le señala se presente en la cárcel de esta 
cabeza de partido á responder á los cargos que le resu lten  en 
la causa que se le sigue por robo en cuadrilla ejecutado la 
noche del 48 de Mayo últim o en la casa de Pablo Gómez B e
nito, vecino de Ventas con Peña A guilera; pues si así lo h i
ciera se le oirá y adm in istrará  justicia, y de lo con trario  se le 
declarará rebelde y le parará  el perjuicio que haya lu g a r .

Por tanto encargo á los Sres. Jueces y funcionarios que 
componen la policía judicial se sirvan practicar las diligencias 
convenientes á averiguar el paradero del expresado Eladio 
Camino, álias Bengateia, y hallado que sea le pongan á dispo
sición de esto Juzgado con las seguridades necesarias.

Dado en N avaherm osa á 13 de E nero de 1875.—Manuel Ca- 
b rero .= D om ingo  Arellano.

Orden es.

D. Domingo E sparis y  C a u te la rJ u e z  de prim era  in s tan 
cia en el partido de Ordenes.

Por el presente edicto se c i ta , llam a y em plaza á D. A nto
nio Ibañez Sobéis, de estado casado, su profesión sastre, ae 43 
años de edad, vecino de la ciudad de la o  r ^ Auc n e u 
tro del térm ino de 15 dios se presente t < » icx
cuales em pezarán á contarse desde la i . , ( i . .  \ i j i
G a c e t a  b e  M a d r i d , á fin de ser reeonom .
s.jgiu'i ya-está  acor,;silo en causa que or
lesiones inferidas a dicho si*jcío i.on n ¡ m ce
Comisionado contra el Ay un í din enm o, o . ceda , ^ n.dc-
de que si no verifica dicha presentación ±o p a ra rá  A perjuicio
que haya  lugar.

Dado en la  villa de Ordenes ¿ 6 de E nero  de 1875.=D o- 
mingo E sparis .= D e su orden, José Patino .

Os m a .

D. P r u de n c i o  Delgado de L ey v a , Juez do .-Amor:, m.<nr mis 
de este partido.

P or la p r '‘"< ule m q’ r ri * y muco 1» t * u „ k are lazo
a r r’r, a - b o u i 1 'o* » >i', n 1 o o L 1 tara- y
v u  mo * e G.> t ndt ’o juJ c> • d ^  1 o circo y
u ¡  Micr ría,  ( on  h 1 o * ' b u  i * c e  ¡ d  > * , sro nú -  
n o v .  casr.d , c h , y r , » ofi< ic ^ 1 cr , jVs  y  sin
i ns t rucc ión,  ' 1 , c  p roo . o s  i ; r r, f x ,  ̂ < r i s o  de
30 dias  de con.*' a m n  u ^ - t r  'a pr. t  n 1 r  ' 1 i t a  d e

M adrid  se j i r^ c  do en m cmoie  ̂ 5a calle/
de P rim , nún . i, cor d u i  ¿cío Je am, . . ida que
prestó en la m u sa  que pende ante ei actuara) ñor hurto de un 
jumento, de la propiedad de D. Francisc L > c-s T, d .os de 
esta vecindad; pues de no verificarlo pas* cm m e s .  ' <. Ar
miño ic pararán el perjuicio que haya lm,uj . vs g u á  Amias 
que se dictaren con arreglo á lo prevenido vi; le . y Enjui
ciamiento criminal.

Asim ism o ruego en nom bre de la Nació,;, por la que ad m i
nistro justic ia , á los Sres. Jueces, A utoridades y dem ás agentes 
de la policía jud ic ia l en cuya circunscripción se encuentre el 
referido procesado dispongan su detención y conducción á este 
m encionado Juzgado para  que pueda tener lugar la diligencia 
acordada.

Dada en Osuna á 11 de Enero  de 1875.=Prudencio Delgado 
do L e y v a .= E i actuario, M anuel H errero.

P a le ncia.
E n v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Fernandez de 

Castro, Juez de p rim era  instancia  de Patencia y su partido .
Por la presente se cita, llam a y em plaza á Mariano R om es 

Lora, álias Mosca, na tu ra l y vecino de Patencia, casado , t in 
torero, de 28 años, para que en el térm ino de nueve dias, que 
em pezarán á contarse desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado p ara  cum plir 
la sentencia dictada por la Sala áe lo crim inal de la A ud ien 
cia de Valladolid en causa contra el m ism o sobre e s ta fa , cuyo 
sujeto no ha sido habido en su dom icilio n i h a  cum plido la 
obligación de presentarse en los días que se le hab ia  señalado; 
apercibido que de no verificarlo le p ara rá  el perju icio  que haya 
lugar.

Al mism o tiempo se in teresa  la p resen te  requ isito ria  para  
que todas las Autoridades é ind iv iduos de la policía judicial 
procedan á la busca , cap tu ra  y conducción á este Juzgado del 
referido Mariano Robles caso de ser habido.

Y cum pliendo con lo m andado , expido la presente en F a 
lencia á 42 üc Enero  üe í815.=*=Miguel Fernandez de Castro.»« 
P ar m andado de S. 8., Lorenzo Paz Guerra.



284 2 FEBRERO DE 1875. GACETA DE MADRID.—NÚM. 33.

Pastrana.
D. Antonio V ergara, Juez de prim era instancia  de esta v illa  

y su partido.
Por la presente requ isito ria  c ito , llamo y emplazo á Ci

priano Mayor, n a tu ra l de M oratilla de los Meleros, co rrespon
diente á este partido  judicial, que se ignora su paradero, y se 
dice estar inco rpo rado  á las filas carlistas, para que en el té r 
mino de 15 dias se presente en este Juzgado con el fin de h a 
cerle saber el procesam iento y recibirle inqu isitiva en la causa 
que se sigue contra el mismo y otros consortes por desobedien
cia y resistencia a la A u to r id a d ;  apercibido que de no v e rifi
carlo le parará  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Pastrana á 13 de Enero de 1875. =  A ntonio V e r-  
g a ra .= E í actuario, Cirilo Librero.

Peñaranda de Bracamonte.

D. J u lián  de la Calle, Juez de prim era instancia  del p a rt i
do de P eñ a ra n d a  de B racam onte.

Por el presente se llam a á Lorenzo M artin G a rc ía , alias 
Capilorro, hijo de Vicente y A ntonia, soltero, de 20 años de 
edad, natural del pueblo de Salm ora!, el cual se hallaba en 
el Parque de A rtille ría  de M adrid cubriendo el cupo de su 
pueblo, del cual se ha  d esertado , para  que en el térm ino  de 
15 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  se presente en los estrados de este T ribunal 
á fin de hacerle saber y notificarle en form a con citación y 
em plazamiento la sentencia dictada en la causa crim inal que 
contra él se in struye por el delito de lesiones; apercibido que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y le para rá  el perju icio  
que haya lugar.

Dado en. Peñaranda de Bracam onte á 15 de E nero  de 1 8 7 5 .=  
Julián de la O alle .= Juan  Dieguez.

Piuo.

D> Julián Lucio Piqueras, Juez de prim era  in stancia  de esta  
villa y su partido.

Hago saber que en la causa  seguida por este mi Juzgado y 
E scriban ía  del refrendatarlo  contra Isabel Salíz y B arbastro , 
vecina de Nuez, sobre profanación de cadáveres, ha recaído 
en la misma la sentencia cuya parte dispositiva es como sigue, 
en 9 de DV.i< últim o.

ftParb di y t i t 'v i .— Dijo que debía d e p a ra r  y declaraba e l 
hecho frm se p*>-<gu' de violación de sepultura, con partic ipa
ción en él de autora á Isabel Salíz y B arbastro , siendo de 
apremiarse la circunstancia de agravación de re inciden te , á 
q ireu  debía de condenar y condenaba á la pena de seis m eses 
dé arresto mayor y m ulta  de 1.250 p e se ta s , ó aprem io perso
nal en su caso, inhabilitación  de todo carg© y derecho de su 
fragio durante el tiempo de su condena, y pago de la m itad  de 
las c o s ta s ; debiendo declara,r y declarando rebelde al otro en 
causado Sevorino Celma, con respecto al que se arch ivarán  
estos autos, declarando de oficio por aho ra  la otra m itad de 
costas; y consultándose esta sentencia con S. E. la  Sala de lo 
C";n ‘u r, h  ;a Yudin cía del te r r i to r io , á quien será rem itida 
p l r  e r cr nilui'Sj p-nvenido.

A h  ’o v m l r  y firma S. S., de que doy fé .= L icenciado  
Jf F.irí ' P ijiiercs = A n te  m í , Tomás Salas.»

Yy'uii el f  r de que el presente sirva de notificación, c ita 
ción y e aplazarmeii1 3 á la m encionada Isabel S aliz , se lib ra  
el presente en Pino á 7 de Enero de 187o,=L icenciado Ju lián  
Lucio P iq u e ra s .= P o r  mandado de S. S., Juan  Guinaldo.

Piaseneis.

D l u i s  Ve ira , Juez de prim era  instancia  de esta ciudad 
1f Tí va ieia y su partido.

Per ’a ptvserne se c ita , l lama y emplaza á D. Juan  Grego
rio H urtado , vecino de C áceres, p a ra  que en el térm ino de 15 
días, contados desde el sigu ien te  a i en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en este Juzgado á p restar de
claración de inquirir  en la causa que se le sigue con otros in 
dividuos por rebelión carlista  é incendio del R egistro  cívii de 
la v illa  de Tejeda; apercibido que de no verificarlo se le d e 
c la ra rá  rebelde, parándole el perjuicio que haya Jugar.

Dada en P iascneia á 7 de E nero de 1875 .=L uis V e lra .=  
Juan  Manuel Calvo.

D. Luis Veira, Juez de prim era  instancia  de esta ciudad de
Piase acia y su partido.

P or  el presente se cita, llam a y em plaza á M anuel Calero y 
Auto-do Pila, vecino de Sarois, partido jud ic ia l de Ginzo de 
LüiiL, provincia de Orense, para que en e] térm ino  de 20 áias 
comparezcan en este Juzgado con el fin de p res ta r declaración 
en caustv criminal que se sigue con tra  D em etrio Vázquez A raujo 
por lesiones inferidas á F é lix  Sánchez F lores, álias Lieo.

Dado en P lasencia  á 13 de E nero  de 4875 .= L uis V eira.=  
Juan Manuel Calvo.

Ponferrada.

D. Fabian  Gil Perez, Juez de p rim era  instancia  de esta v illa  
y  su partido.

Por la presente requ isito ria  á los Sres. Jueces de prim era  
instancia, Autoridades civiles y  m ilita res  y demás dependen
cias de la policía judicial hago saber que en este Juzgado se 
sigue causa criminal de oficio contra  F rancisco  Fernandez  
Robles por haber dejado fugarse al conducido Salustiano  Ce
lada  al serlo por tránsitos de ju s tic ia  en el día 23 de Julio  
de 18 ¿4 en el trayecto de Bembibre á B rafíaelas, en cuya c a u 
sa te  ha  mandado proceder á la busca y cap tu ra  del procesado, 
citano o. o y emplazándole para que á térm ino  de 10 días, á 
contar cresae su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se presente en este Juzgado, provincia de León, á fin 
de am pliarle su declaración in d ag a to ria ; con apercibim iento 
que de no verificarlo se seguirán los procedimientos convenien
tes y .le  para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en P on ferrada  á 13 de Enero de 1875 .= F ab ian  Gil 
P erez .= D e órden de S. S., Cipriano Campillo.

D. Fab ian  Gil Perez, Juez de p rim era instancia de Ponfer
rada  y su partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo á un chico llam ado 
(Juico, como de 16 a ñ o s , que es hijo de un jugador de bisbis, 
llam ado Plana, para  que á térm ino de 10 dias de la publica
ción defi presente, com parezca en este Juzgado á prestar una 
declaración que contra otro sujeto se instruye por lesiones cau
sadas á Miguel M atachano , vecino de Torre.

Dado en Ponferrada á 14 de E nero de 1875.=Fabian Gil 
P e re z .= E l E scribano , José González.

D. Fabian  Gil Perez, Juez de p rim era instancia  de Ponfer
rada y su partido.

En exhorto recibido en este Juzgado y procedente del de 
San Juan de los Remedios (Habana), al que se acom paña un 
edicto el cual in teresa se publique en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se ha acordado después de aceptado sin 
perjuicio se inserte aquel en el presente, y es como sigue:

«Edicto.—D. B ienvenido H ernández, Juez de prim era in s- ? 
tancia de San Juan de los Remedios.

Por este p rim er edicto c ito , llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á heredar á D. Cesáreo L una y Quiroga, n a 
tu ra l que era  de San Pedro de T ron es en la provincia de 
León, é hijo de D. Benito y Doña Juana A ntonia A lvarez R o
dríguez, que falleció en la v illa  de Moron de esta ju risd icción  
el dia 2 de Junio de este presente año, sin hacer testam ento, 
á fin de que com parezcan ante este Juzgado á deducir su dere
cho dentro de 30 dias los residentes en esta isla, y de tres 
meses los que se hallen en la Península , desde la publicación 
de este anuncio ; si así lo h icieran  se les oirá y adm in istrará  
justicia, y  de lo con trario  se seguirá adelante en las actuacio
nes, parándoles el perju icio  que haya lugar.

Dado en San Juan de los Remedios á 12 de Noviembre 
de í874 .= B Ienvenido  Hernández.®® Juan S o le r.= José  A ntonio 
M artínez Freíre.»

Y á fin de que el presente se Inserte en la G a c e t a  y  Boletín  
oficial de esta provincia se expide en P onferrada á 10  de E n e 
ro de 1875 .= F ab ian  Gil P e re z .= P o r su m andado, José Gon
zález.

Posadas.

D. Manuel M aría González Tarnayo, Juez de p rim era  in s 
tancia de esta v illa  y su partido.

Por .virtud de la p resen te  requisitoria se c ita , llam a, y em - 5 
plaza á los cuatro hom bres que á continuación se expresan, I 
para  que en el té rm ino  de ocho dias, contados desde la  in s e r-  I 
cion de esta en la  G a c e t a  d e  M a d r id  , se presenten en este ! 
Juzgado á responder á los cargos que les resu ltan  en la  causa j 
que se íes sigue por robo de caballerías. ¡

Y se encarga á toda clase de Autoridades p ractiquen activas \ 
diligencias en busca de los mism os y de las caballerías, cuyas 1 
señas tam bién se hacen constar, y  caso de ser habidos los r e 
m ítan  á este dicho Juzgado con las seguridades convenientes; 
pues que así lo tengo acordado en aludida causa.

Dada en Posadas á 8 de Enero de 4875.=M&nuel M aría Gon
zalo z .= E  i ac tu a rio , Diego Soldevilia G uerrero.

Señas de los hombres.
Uno pequeño de cuerpo , algo grueso, con pantalón blanco.
Otro con pantalón y chaqueta.
Otro de e sta tu ra  regu lar, ya viejo, boca sum ida.
Y otro cuyas señas se ignoran.
Todos al parecer com erciantes en borras y  miel, y  m onta

dos en m ulos, excepto el segundo que lo está en una jaca.

Señas de las caballerías.
Un m ulo de seis á siete años, pelo ro jo , alzada m ás de 

m arca , rom o, y con un  lunar blanco debajo de la cola.
Otro de cinco á seis años, pelo castaño oscuro, y m ás de 

m arca.
Y otro de cinco á seis años, castaño claro, m ás de m arca y 

herrado  en la nalga derecha.

D. Manuel M aría G onzález, Juez de p rim era instancia  de 
esta v illa  de Posadas y su partido &c.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la E scriban ía  
del infrascrito  penden autos sobre la aprobación del in ven ta 
rio, cuenta, partición y adjudicación de los bienes quedados 
por fallecim iento de Doña María R ivera  y F e rn an d ez , m ujer 
que fué de D. F rancisco  Oamacho y N a v a s , que fueron de 
este dom icilio; en los cuales he m andado citar por medio de 
(a G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la  provincia á Don 
M anuel Oamacho y C uenca , para que dentro del térm ino de 
ocho dies se persone en este Juzgado con objeto de in s tru irse  
de los dichos inventario  y adjudicaciones de los bienes de di
cha señora su abuela paterna.

Posadas 22 de E nero de 1875.=M anuel María González.®* 
El ac tu a rio , M anuel.Sánchez. X — 1014

D. Manuel María González Tam ayo, Juez de prim era  ins
tancia  de esta v illa  y  su partido.

Por v irtud  del presente se c ita , llam a y em plaza á los que 
se crean con derecho á la propiedad de los bienes que consti
tuyen  el fideicomiso que fundó Pedro Romero G ómez, hijo de 
Diego y de M aría, en el testam ento que o torgara en Palm a ante 
el Escribano D. Francisco  Sánchez Arce en 25 de Jun io  de 1642 
para dotar á parientas suyas al tom ar estado, á fin de que en 
el térm ino de 30 días, contados desde el siguiente al en que se 
inserte este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de ía provincia, se presenten á ejercitar su derecho: apercibidos

que de no verificarlo seguirá el juicio ordinario  incoado á ins- 
: tancia  de Doña P erpétua Velasco su n a tu ra l cu rso , y les pa- 
\ ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Posadas á d i de E nero  de 1875. =  Manuel M. 
G onzalez .= E l actuario, Diego Soldevilia G uerrero.

Právi».
D. Pedro F ernandez de L u z , Juez del partido jud ic ia l de 

P ráv ia .
Hago saber que estoy entendiendo en causa de oficio en 

averiguación de los m otivos de la m uerte de un hom bre, cuyas 
señas se expresarán á continuación, que apareció cadáver en el 
prado llam ado de A gu ile ra , parroqu ia  del F resno, térm ino 
m unicipal de Grado, el dia 26 de D iciem bre ú ltim o, y en ella 
he acordado se insertase el presente con el fin de que por m e
dio de su publicidad llegue á conocim iento de sus allegados, y  
que el pariente m ás próxim o com parezca en este Juzgado sin 
dilación alguna para  ofrecerle la  causa y entregarle los efectos 
hallados á dicho cadáver identificada que sea su persona.

Y con ta l m otivo se in serta  el presente.
Dado en la v illa  de P ráv ia  á 3 de E nero  de 4875, =  L icen

ciado Pedro Fernandez de L u z .= P o r  órden de S. S ., Celestino 
Castrillon.

Señas personales.
E sta tu ra  regular, pelo negro, de 40 á 45 años, frente espa

ciosa; v iste calzón corto y chaqueta  de v illoslada color de 
lana, medias b lancas a m a r il la s , calzado de borceguíes bas
tan te  usados y claveteados en todos sus bordes, chaleco de 
cuello vuelto viejo de paño de color de la  lana abrochado ai 
cuerpo con sólo una form a de h ie rro  que hacia  de boton chico; 
tiene un rem iendo sobre el bolsillo derecho y otro debajo so
brecosido con hilo blanco, cam isa de lienzo de bastan te  uso 
sujeta al cuello con una presilla  y boton de hilo .

Puebla de Alcocer.
D. G erm án R odríguez, Juez de p rim era instancia  de esta 

v illa  y su partido.
Por la presente llamo, cito y emplazo á Angel Mateo de la 

R ubia, n a tu ra l de L uciana, dom iciliado en los Pozuelos, p ro
vincia de C iudad-R eal, de 27 años, viudo, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz  larga, cara regular, b irb a  cerrada, color bueno y  
esta tu ra  cinco piés y  dos pulgadas, el cual se fugó del presidio 
de C artagena d u ran te  los sucesos cantonales y se ignora su 
paradero, siendo de presum ir se encuentre  en la provincia de 
C iudad-R eal, para  que en el térm ino de 15 dias, contados desde 
la inserción de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presente en la  cárcel de este cabeza de partido  á p restar d e
claración indagatoria  en la causa que contra él y otros in s tru 
yo por robo de 2.300 rs. á Luciano B arca, vecino de H errera  
del Duque; bajo apercibim iento que de no com parecer será 
declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar con 
arreglo á la ley.

Y en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), exhorto  y requiero 
á las A utoridades judiciales y  adm in istra tivas y á  los depen
dientes de la  p dicía jud icial para que procedan á la busca y 
captura de Angel Mateo de la R ubia, y  caso de ser habido lo 
rem itan  con las seguridades convenientes á m i disposición.

Dada en la Puebla de Alcocer á 44 de E nero  de 4875.=  
Germ án R odriguez.= D e su órden, Alfonso del R io.

Puentedeume.
D. Juan B autista HeUno, N otario y  actuarlo  en la v illa  de 

Puentedeum e.
Doy fé que en el juicio vo lun tario  de testam en ta ría  formado 

por fallecim iento de José Cabezal y  Juana  P a z , vecinos que 
fueron de la parroquia de San Salvador de Leíro, se halla el 
edicto que dice así :

«D. Benigno F raga  Vázquez, Juez de p rim era  ins tanc ia  de 
este partido.

Por el presente llam o , cito y emplazo á A ntonio y F ran 
cisco Cabezal, ausentes en ignorado paradero, para  que dentro 
de 30 dias se presenten  en este Juzgado á deducir de su dere
cho en el juicio voluntario  de testam en taría  de José Cabezal y 
Juana Paz, sus difuntos padres, vecinos que fueron de San S al
vador de Leiro; pues de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en la v illa  de Puentedeum e á 5 de Setiem bre de 4874.=* 
Hay un sello .=B enigno  F ra g a .= 4 u a n  B. Hermo.»

A solicitud del P rocurador del dem andante , por providen
cia del dia de hoy, se acordó para  que tuviese efecto la  in ser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  el edicto in serta , expedir el pre
sente testim onio que firmo en Puentedeum e á 5 de E nero  de 
4875 .= Juan  B autista  Hermo.

P u e rto  d e  S a n ta  M aría.
? D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de prim era  instancia  de
í esta ciudad y su partido .
jj  P or el presente m i segundo y ú ltim o edicto cito, llamo y
i emplazo á todas las personas que se crean acreedoras á las 

fincas concursadas que pertenecieron al caudal de D. Pablo 
Marcelo de Kimpe, situado en la v illa  de R ota y en su campo 
y térm ino, por atrasos en los pagos de las decurias correspon
dientes á los censualistas, para  que en el té rm ino  de 30 dias, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presenten en este Juzgado á deducir las acciones de que se 
crean asistidos con motivo de la incautación verificada por el 
Estado de dichas fincas; apercibidos de que si no lo h icieren  se 
entenderá que se hallan  conformes con la expresada incauta
ción, ó que optan por u tilizar en v ia  guberna tiva  los cursos 
que estim en conducentes, dándose en ta l caso por fenecidos 
les autos; rem itiéndose á la  A utoridad adm in is tra tiva  á quien 
corresponda el saldo que pueda re su lta r de la adm inistración 
de los expresados bienes.

Dado en la ciudad del Puerto  de S an ta  M aría á 5 de D i- 
I ciembre de 4874 .=Juan  de la Cruz M ediero .= E l actuario , F ran - 
í cisco Chile.
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R ivadeo.

D. Camilo Quiroga, Juez de primera instancia de la villa ■ 
de Rivadeo y su partido.  ̂ f

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del infrascri- $ 
to se presentó por D. Pablo del A lam o, Farmacéutico de esta ¡ 
vecindad, concurso voluntario de acreedores; habiendo acordado ¡ 
entre otras cosas citar á ios que Resulten tales á medio del ¡ 
presente edicto, a ñn de que se personen en este Juzgado den- $ 
tro de £0 dias con los títulos justificativos de sus créditos, pues j 
sin ellos no serán admitidos. I

Dado en la villa de Rivadeo á 85 de Diciembre de 1874-.= j 
Camilo Q u ir o g a .= D e  mandado de S. S., Manuel Cortes. $

\
Sagunto. I

Dr. D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez de primera * 
instancia de este partido. \

Por la presente requisitoria se hace saber á Antonio Aragó ? 
y Blasco, labrador, natural de Museros, vecino de Puzol, sin ¡ 
que coacten otras señas, comparezca en este Juzgado en el p re 
ciso término de 10 dias á ñn de notificarle la sentencia recaída 
en la causa que se le siguió por homicidio de Tomás Manuel |j 
Almenara; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio ¡ 
que haya lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y funcionarios 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del Aragó, jj 
y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Sagunto á 18 de Enero de 1875.= D r. Francisco ¡ 
Dechent.=Por su mandado, Teodoro Torrejon.

San Ronque. f
D. Francisco Vicente Montero y Riera, Abogado de los T ri- ¡ 

bunales de la Nación, Juez municipal de esta ciudad, en fun- i 
ciones de primera instancia de la misma y su partido por au
sencia del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y busco á tres des
conocidos que en la noche del £1 de Abril del año último hur
taron en un manchón del cortijo denominado Don Carlos, par
tido de Guadiaro, término de esta ciudad, una yegua de tres 
años, torda, oscura la cabeza, rabicana y el cuerpo negro ti
rando el pelo á tordo, con un lunar blanco como una uña en 
un cuadril, y herrada; una muía de 18 meses, castaña clara, 
sin h ierro, y un caballo de ocho años, entero, pelo negro y 
herrado con dos iniciales, de la propiedad de Bartolomé Gil 
Navarro, para que en el término de nueve dias se presenten 
en este Juzgado.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y demás individuos de la policía judicial procedan á la 
detención de dichas caballerías, como asimismo de las perso
nas en cuyo poder se encuentren si no justificasen su legítima 
procedencia.

Dada en la ciudad de San Roque á 12 de Enero de 1875.= 
Francisco V. Montero.« Por su mandado, Gaspar Mateos.

* D. Francisco Vicente Montero, Abogado, Juez municipal é
interino de primera instancia por ausencia del propietario de 
este partido.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y busco á Manuel 
Collado Rodríguez, natural de Castellar, vecino de esta ciudad, 
casado, jornalero y de £5 años, y Francisco Cuenca Casado, 
vecino de esta referida ciudad, casado, jornalero y de 45 años 
de edad, para que en el término de nueve dias, á contar desde 
la inserción de la misma -en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
ten en este Juzgado á ser requeridos al pago de la multa en 
que han sido condenados en causa que se les ha seguido en 
este referido Juzgado por contrabando ; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de San Roque á 8 de Enero de 1875.=  
Francisco Vicente M ontero.=Por su mandado, Gaspar Mateos.

S anta Cruz de Tenerife.

D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Diaz Perez, de este vecindario, de oficio aserrador 
de maderas, de 84 años de edad, de estatura alta, color blanco, 
boca, ojos, nariz y frente regulares, pelo y  cejas castaño os
curo, sin barba, con un pequeño bozo; viste pantalón y cha
queta de dril blanco, cachorra negra de lana y faja encarnada, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, m e
diante haber dejado de hacerlo el lunes 88 de Diciembre ante
rior y dias subsiguientes, según la obligación que contrajo de 
comparecer todos los lunes de cada semana y demás veces que 
fuere llamado para poder continuar en libertad provisional 
en el sumario criminal que contra él se instruye por resisten
cia grave á un agente de la Autoridad.

En su virtud exhorto á las Autoridades judiciales y  civiles 
y  funcionarios de la policía para que averiguado que sea el pa
radero del procesado procedan á su captura y  remisión á este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, capital de la 
provincia de Canarias, 11 de Enero de 1875.^=Celestino Rodri- 
guez.=Por mandato del Sr. Juez, Luis de Miranda, Escribano.

Santander.

D. Roque Gallo Rodríguez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Santander y su partido.

Por el presente se cita y llama á los que se crean con de
recho á los bienes dejados por D. Felipe Herrera y Gutiérrez 
á su fallecimiento, para que, y en el plazo de dos meses, con
curran por sí ó por medio de apoderado, á deducirle en el Juz
gado de primera instancia del distrito del Cerro de la ciudad

de la Habana, en el que se cursan autos con motivo de la 
muerte intestada del D. Felipe.

Dado en la ciudad de Santander á 5 de Enero de 1875.= 
Roque G allo.=Por orden de S. S., Nicolás González.

Vicente de la Barquera.
Licenciado D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera 

instancia de esta villa y partido de San Vicente de la Bar
quera &c.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
García Abaz, vecino del pueblo de Cades, procesado en este 
Juzgado por lesiones inferidas á Alberto Gutiérrez, cuyo Abaz 
hay motivos para suponer que se encuentre en esta provincia, 
por no haber sido habido en el distrito del Ayuntamiento de 
Herrinas, donde residía al ser buscado para que compareciese 
con objeto de hacerle una notificación, á fin de que en el pre
ciso término de 15 dias se presente en este Tribunal para lle
var á efecto lo mandado; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en esta expresada villa á 12 de Enero de 1875 .=M o- 
desto Zamora Lafuente.=Por mandado de S. S., Juan Angel 
del Corro.

8arria .
D. Ramón Guerra y N eira, Juez de primera instancia del 

partido de Sarria.
Por la presente requisitoria hago público que estoy ins

truyendo causa criminal contra Ricardo Carril, Constante 
González, Ricardo Rodríguez y  otros, vecinos aquellos de la 
parroquia de San Cosme, de Fiolleda, partido de Monforte, y 
fugitivos en ignorado paradero, por tentativa de robo y deten
ción ileg a l; en cuya causa por auto de £9 de Diciembre del 
año último se hizo la declaración de procesamiento y  decretó 
la detención de los tres expresados.

En su consecuencia se cita, llama y emplaza á los repeti
dos Ricardo Carril, Constante González y Ricardo Rodríguez, 
á fin de que dentro del término de 15 dias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t  a d e  M a d r i d  y en 
los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia se 
presenten en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca y captura de los citados procesa
dos, y que caso de ser habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Sarria 2 de Enero- de 1875.=Ram on G uerra.=  Por su 
mandado, Antonio Bujá.

D. Francisco de Zumarraga, Juez de primera instancia de 
! esta ciudad de Segovia y su partido.
| Por la presente y con la debida atención requiero en forma 
! á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación con el 

fin de que se sirvan disponer la captura y  detención de Nicolás 
de San Segundo, natural de la casa-inclusa de Avila, de estado 
casado, que Vive separado de su mujer, y esta reside en el 
pueblo de la Adrada, de aquella provincia, de estatura corta, 
edad como de 34 años, pelo y ojos castaños, mediado de taparte 
superior, cara redonda, barba clara, descolorido, nariz chata, 
algo zambo de piernas; su traje chaqueta clara de chinchilla, 
pantalón rayado también claro, chaleco como el pantalón, y 
sombrero ancho blanco; y que además le sean ocupados á d i
cho sujeto un caballo, pelo castaño, de alzada siete cuartas 
ménos dos dedos, edad cerrado, las crines y cola cortadas, pá
tica! zado de atrás, con la carga de géneros de paños y pauten- 
cures y demás efectos y dinero que llevase, conduciendo todos 
ellos con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado por providencia fecha de 
ayer en causa que instruyo contra el Nicolás por su desapari
ción, llevándose los indicados caballo y carga de géneros que 
para la venta de estos le fueron entregados por su amo Casi
miro Guillén Avranz, vecino de esta ciudad.

Dada en Segovia á 14 de Enero de 187o.=Francisco de 
Zum arraga.=El actuario, Miguel Gómez.

D. Francisco de Zumarraga, Juez de primera instancia de 
Segovia y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado se sigue expedienta 
para la devolución de la fianza constituida por D. Manuel R o 
sado y Hudson, Registrador que fué de la propiedad de este 
partido; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 306 de 
la ley hipotecaria se publica el presente tercer anuncio á fin 
de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan a]guna 
acción que deducir contra dicho Sr. Rosado por responsabili
dad contraida en el desempeño de su cargo, para que lo veri
fiquen en debida forma.

Dado en Segovia á 15 de Enero de 1875.=Franeisco de Zu- 
marraga.=El Secretario, Gregorio Saez.

Sepúlveda.
D. Julián Hurtado y Calvo, Juez de primera instancia de 

esta villa de Sepúlveda y su partido.
Por el presente hago saber que en la causa que se sigue en este 

dicho Juzgado en averiguación del autor ó autores del robo 
ejecutado en 31 de Diciembre último en casa de D. Pablo Ove
jero, vecino y Cirujano en el pueblo de Gragera, con fecha de 
ayer se dictó providencia acordando , entre otras cosas , que 
para la busca y remisión á este referido Juzgado de las per
sonas en cuyo poder se hallaren los efectos que á esta conti
nuación se expresarán, los cuales fueron robados al D. Pablo, 
se librasen los edictos correspondientes para su inserción en 

l el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , como 
£ se verifica.

Dado en Sepúlveda á 9 de Enero de 1875.=Julian Hurta- 
d o .= P or  su orden, Manuel de la Mata Majuelo.

Efectos robados.
En monedas de oro y plata 1.870 rs.
Dos rewolvers de doble sistema.
Dos relojes de bolsillo de plata, el uno con cadena de acero 

eslabonada y un carapito en ella.
Una capa de color café con embozos de terciopelo encar

nado, broches de plaqué blanco.
Una bufanda color café con rayas blancas.
Un pañuelo color de rosa con varias flores en el fondo.
Una silla de montar con cuatro correas maleteras con he

billas de hierro y estribos de baqueta, y una pistolera para 
llevar escopeta.

Un bocado y un cabezón.
Una yegua de alzada siete cuartas y dos dedos, de siete á 

ocho años de edad, pelo entre castaño y ro jo , cortada la crin 
y cola, labrada de las dos manos á las extremidades de los 
cascos, con una estrella pequeña en la frente.

Un pellejo de tener vino.
Dos libras de tocino fresco.
Tres mantones.
Dos pañuelos de seda de 30 rs. cada uno.
Unas alforjas nuevas valencianas y una manta de Falencia.

Sevilla.—Magdalena.
D. José Marco López de Molina, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se requiere á José Gano Sánchez, natural 

y vecino de esta ciudad, soltero, de oficio carpintero, y de 89 
años de edad, cuyas señas son : de estatura regular, color m o
reno, .metido en carnes, barba poblada negra y cabello de igual 
color, para que dentro de dicho término se presente en la cár
cel pública de esta repetida ciudad á contestar á los cargos 
que le resultan en la causa que sigo con motivo del hurto de un 
reloj y varios objetos á D. Ildefonso Aria:; y otro; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde; cuyo termino em
pezará á contarse desde que la presente aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

A la vez encargo á las Autoridades tanto civiles como o r 
dinarias se sirvan disponer se proceda á la busca y detención 
del José Gano Sánchez, y habido que sea, se remita por trán
sito y con las seguridades debidas á la expresada cárcel en 
donde quede á mi disposición; pues así lo tengo acordado por 
providencia de este dia en la indicada sumaria.

Dada en Sevilla á 13 de Enero de 1875.=José M arco.=EI 
actuario, José Gutiérrez.

Sevilla.—  Salvador

D. Fernando Varea, Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por un solo 
pregón, término de 10 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su publica
ción en el Boletín oficial de la provincia, á Manuel Peada B er- 
mudo, natural de Ecija, de este vecindario, en la fábrica de 
Suano, de donde es operario, hijo de Francisco y de Dolores, 
casado con María Mercedes, de 81 años, bajo de cuerpo, moreno, 
delgado, de ojos pardos, cara y nariz regular, boca pequeña y  
barbilampiño, para que se presente en la cárcel pública de esta 
capital á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que con otros se le sigue por atentado; apercibido que de no 
hacerlo le pararán los perjuicios que haya lugar; y se requiere 
á todas las Autoridades tanto civiles como militares, para que 
tan luego como tengan noticia de su presentación ó encuentro 
le hagan entender este llamamiento, y con las seguridades 
oportunas lo conduzcan al lugar que se le designe, pues en 
hacerlo así administrarán justicia, á la cual me obligo en m u
tua correspondencia.

Dado en Sevilla á 4 de Enero de 1875.=Fernando V area .=  
El actuario, José María Guillon.

Sevilla .-S a n  Vicente.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta capital y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por un solo término, 

pregón y edicto al agente que fué de orden público apellidado 
Ghaguaceda, para que en el de 10 dias, contados desde su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
á prestar declaración en causa que se sigue sobre el atropello 
verificado poruña caballería á una mujer desconocida al sitio 
de la plaza de Abastos de la Feria, de esta ciudad; bajo aper
cibimiento de que en su defecto le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran- 
cia, se inserta fcl presente y otros.de su tenor. -

Sevilla 15 de Enero de 1875.=Juan Gualberto N ogués.=E i 
actuario, Emilio Vidal y Cruz.

8igúenza.
D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia del partido de 

Sigüenza &c.
Por este segundo edicto' se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á la propiedad de los bienes que consti
tuyen la capellanía famil iar fundada en la parroquia de Mora- 
tilla de Hiñares por Ana Durante, vacante por muerte de su 
último poseedor D. Gervasio Gonzalo, pa~a que en el término 
de 80 dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezcan á deducirlo en forma en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio consiguiente en los au
tos promovidos por José Alejandre, vecino de Sigüenza; así lo 
he acordado en auto de ayer, con advertencia de que á conse
cuencia de los primeros anuncios se han mostrado parte R u 
fino Monge López, como marido de María Durante Felipe; Pe
dro y Gregorio Durante Vellisea; Francisco y Mariano Durante
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Felipe, y  Juan Durante Felipe, vecinos de dicha ciudad, la Ca
brera, Sinués y Mandayona.

Dado en Sigüenza á 6 de Enero de 4875.=Pedro M oreno.= 
P or mandado de S. S., Leoncio Pascual Vila.

S u e c a .

D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia, en comi
sión, de la v illa de Sueca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los propietarios ó 
arrendatarios que cultivaren tierras en el cajero izquierdo de 
la acequia titulada del Están, de esta villa, partida del Malvi- 
nar, frente al establecimiento ó arrozal que fué de D. Mariano 
Gisbert, Canónigo, en la cosecha última, y que les hubiese 
faltado arroz de sus campos para que reconozcan el que se halla 
depositado en este Juzgado por término de 20 dias; bajo aper
cibimiento de que si dentro de dicho término no comparecen 
se seguirá la causa sin oírles.

Dado en Sueca á 5 de Enero de 1875.=Francisco V icario .=  
P or su mandado, Vicente Miragall.

D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia, en comi
sión, de la villa de Sueca y su partido. .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Salvador Soriano 
y  Pastor, de 20 años de edad, casado, jornalero, vecino de So- 

liana, para que dentro del término de 15 dias se presente en la 
audiencia de este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no 
lo veriñca se le declarará rebelde y se sustanciará la causa sin 
más citarle.

Dado en Sueca á 12 de Enero de 4875.=Francisco V ica - 
íio .= P o r  su mandado, Vicente Miragall.

T a r r a g o n a .

Dr. D, Luis de Miguel, Juez de este partido.
Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú

mero 4.® del art. 129 de la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal, se encarga á todas las Autoridades y  funcionarios 
de policía judicial la práctica de las oportunas diligencias para 
la busca de Pedro Valls Serrar curtidor, natural y  vecino de 
Sesgueras, soltero, de edad 81 años, licenciado del presidio de 
esta plaza, cuyo actual paradero se ignora, previniéndole se 
■presente ante este Juzgado dentro del término de 15 dias á fin 

lecibirle indagatoria en •méritos de la causa que se sigue 
ore quebrantamiento de condena á Ramón M arte y otro; j 

y o  apercibimiento do que en otro caso se le declarará -rebol- . 
Je y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Tarragona á 44 de Enero de 1875.— Luis de Mi- 
gueL=Antonio María de Gavaidá.

Tarrssa.
D. Pedro Carlos Loysele, Jtiez de primera instancia del par

tí Jo de Tarrasa.
A  los  Sres.  Jueces de p r im era  in s ta n c ia ,  m u n ic ip a les ,  A u ~  

r¿idadcc í d r i l n h  i - ! 7  y C m '  i y . i  t c' i b  la  p o l ic ía  j u d i -  
T r l  de la i\5iu« i s :  p .c, i qu p T u 'T i f i a  h  presente  don las
i l1 lenesopL.1 1 l u p i. 1 i"1 d . V  ¿ c o n d u c c ió n  á eme

i.gDitj ib b u   ̂ i i r u 1 y C\ os, m T r V  y  v e c in o  de M an- ■
soltero, tejí b r, V  T  rde 1 j  José S im é é I g l e -  ¡

- b\S uatu r l r J r m  p  "  ^ cc in o  c ! . T  r s a , so ltero ,  t e je -  1 
r* , de 19 afr f ñ  r nu , á qu ienes  re i 1 a p a  para que dentro  í 

’ J  térm ino  do 17 si c ^ u T n  en esm Juzgado á fin de  ? 
i o ti car i ñ i i g m m  M r  x  i r o n r criton del su m a r io  que se - 
isMrye sol o* 1 u n r_1 b i ' M 1 d r entra U  dol  te.? tro de esta i 

"‘ M ,  ba jo  aprrr i t ’ unb i 0 V" pr i j i Tc i  q r x  h a y a  lu g r r  p or  su : 
' 1 i üm psrccm u i eb i"  1 té ij x p i e s ndo. |

Dada en Timvmi a 2 "- d** D icem hre de 1874.-—Pedro Cárlos \ 

L o y s e l e . = r c v  m  r 1 1 h  de 3 .  S. José R u i z ,  E scr ib a n o ,  !
V .u  ’ - 'o .

D. José Orí- y D o • i, J a.* municipal de esta ciudad é in~ 
:.¿TÍno de primei a i*' < ncT ue la misma y su partido.

Por la presen*, rt y  'oría se cita, llama y emplaza áLeon i 
lamen Herrera, - q i 1 Le sido de confinados del presidio 
o? esta capital, sin que a o ju c a n  sus señrs, naturaleza y de
más circunstancias, el eir>3 en el término cielo dias. contados 
lesde la fecha en que aparezca inserta la presente en Ja G a 

c e t a  d e  M a d r id ,  se presentará en este Juzgado á  responder de 
los cargcs que le resultan en causa que en el mismo se sigue 
cor delito de estafa cometido en el expresado penal; apercibido 
ue de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Toledo á 3 de Enero de 4875.=José Ortega y Bar- 
U .= P cr  mandado de S. S ., Francisco Perez,

Torrente.
D. Juan García González, Juez de primera instancia de 

Torrente y su part:do.
Por el presente edicto se cita y emplaza á D*. Antonio R a - 

raen y Ramón, Notario, vecino de Catarroja, para que dentro 
Je 15 dias se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que contra él aparecen en la causa criminal que se está 
sustanciando contra el mismo por abandono de destino y rebe
lión contra el Gobierno constituido; bajo apercibimiento de 
que será declaro do rebelde sí no lo veri fica.

V  al propio tiemyo se encarga su busca y captura, inser
tándose edictos para ello en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, y lograda que sea dicha captura se 
remita á este Juzgado por los trámites de ju stic ia ; pues así lo 
tengo mandado en auto de este di a.

Dado en Torrente á 1.° de Enero do 4875. =  Juan Gar~ 
M a,=P or su mar dado, Vicente Macip y Serrano.

T o r ro x .

Do Antonio Romero Vázquez, Juez de primera instancia de 
mfe partido.

Por la presente requisitoria se citan, llaman y  emplazan 
imr término de 15 dias á les procesados José y Antonio Jimé

nez Navas, álias Peroles; el primero vecino de Salares, esta
tura alta, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz re
gular, barba poblada, color trigueño, de unos 30 años de edad, 
y viste á uso del país; y el segundo, vecino de Sedella, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro del referido 
término, que se contará desde el dia que tenga efecto su inser
ción en la G a c e ta  d e  M a d rid , se presenten en la cárcel de 
este partido á responder á los cargos que les resultan en la 
causa que en contra de los mismos se sigue sobre homicidio 
de Vicente Heredia Macías en el expresado pueblo de Salares 
la noche del 4 del actual; bajo apercibimiento que de no h a 
cerlo serán declarados rebeldes.

Y asimismo encargo á todas las Autoridades judiciales, ci
viles y militares que tengan noticia del paradero de dichos 
sujetos precedan á su detención y conducción á la cárcel de 
este partido, dando de ello el oportuno aviso.

Dada en Torrox á 8 de Enero de 1875.=--Antonio R om ero.=  
Por mandado de dicho señor, Cándido López.

Ubeda.
D. Antonio Alvarez Ossorio, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en el Juzgado de primera instancia del 

distrito Este de la ciudad de Puerto Príncipe (Isla de Cuba), 
se instruye el juicio de abintestato del difunto Teniente Don 
Jerónimo Moreno, natural de esta ciudad; en el cual, después 
de practicadas las diligencias más perentorias, se dictó auto 
en 48 de Setiembre últim o, declarando intestado dicho falle
cimiento, y que se convocara á los que se creyeran con derecho 
á heredarle , á fin de que en el término de dos meses compa
rezcan á deducirlo en el referido Juzgado. Y  con el fin de que 
llegue á noticia de los que se crean con derecho á los bienes 
del finado y comparezcan á deducirlo en dicho Juzgado en el 
expresado término, se expide el presente en Ubeda á 29 de 
Diciembre de í 8 7 4 = Antonio Alvarez O ssoric.=  Por mandado- 
de S. S., Rafael Almagro.

Utrera.

D. José María Barnuevo y  Rodrigo de Villam ayor, Juez de 
primera instancia de este partido.

A los Jueces de instrucción de la Nación hago saber que en 
el sumario de causa criminal que se instruye en este Juzgado 
por hurto, uso de documentos falsos y expendieion de monedas 
falsas se ha mandado llamar por requisitorias para que se pre
sento en este Juzgado el procesado Antonio Gabira Pedrejo, 
álias Zalea, hijo de Francisco y de Josefa, natural de Los Pala
cios, vecino de Utrera, de 40 años de edad, viudo, bracero, 
estatura regular, grueso, color moreno, cara ancha y redonda 
ojos y pelo castaños.

En su virtud encargo á todos los Jueces de la Nación é in
dividuos de la policía judicial que tuvieran noticias de su pa
radero precedan á su captura, al cual cito y llamo para que se 
pie° n 3 o í  el término de nueve dias; apercibido que le parará 
cu p < yT jo  que hubiere lugar.

Duda c i Utrera 42 ele Enero de 4875.=José María B a r- ¡ 
nuevo.=Por mandado de S. S., Manuel Godo Galan,

Valencia .-M ar.

El Sr. D. José Llivi y Coll, Juez de primera instancia del 
distrito del Mar de esta ciudad, en la causa sobre homicidios 
de Marcelino del Cezo y González, natural de Fuente la P ña, 
hijo de Manuel y  de Hdefonsa, de 38 años de edad, soltero, re
caudador, vecino de Madrid, y  de otra, acordó en providencia 
de 2 de i actual citar y llamar por medio de la presente á los 
padres ó parientes de dicho d ifunto, para que dentro del tér
mino de ocho áias comparezcan en este Juzgado con objeto de 
ser examinados por lo conducente y ofrecerles la causa por si 
quieren ser partes.

Valencia 4 de Enero de 4875.==Luis Bel.

Valenc ia .-S erra n os .
D. Santiago Sanz y Pastor, Juez de primera instancia del 

distrito de Serranos de la ciudad de Valencia.
En virtud de la presente se llama por requisitoria, y en

carga á las Autoridades y agentes de policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles Torres de 
Serranos de esta capital de Juan María y Sepulcro, carpin
tero, natural de Orihuela, vecino que fué de esta capital, para 
que dentro de 45 dias se presente ó conduzca á dichas cárce
les para responder de los cargos que le resultan en la causa 
criminal que contra el mismo y otro estoy sustanciando sobre 
fabricación de moneda falsa.

Dada en Valencia á 6 de Enero de 4875.«=Santiago S an z.=  
Por su mandado, Arcadio Just.

D. Santiago Sanz y Pastor, Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente segundo y último edicto llamo á todos los 
que se crean, cea derecho al vínculo y mayorazgo fundado por 
Doña Teresa Bonet, viuda en primeras nupcias de D. José Moya, 
y  en segundas de D. Ignacio José Regal, en su testamento 
otorgado ante el Escribano que fué de esta ciudad D. Francisco 
Luis Simian en 4.® de Setiembre de 4*872, cuyos bienes ha po
seído D. Vicente María Gamir y Gallego hasta su fallecimiento 
ocurrido en 26 de Marzo último, á fin de que dentro de 20 días 
lo deduzcan en forma en el expediente que en este mi Juzg.tdo 
y oficio del infrascrito Escribano radica sobre declaración de 
sucesora de la mitad reservable de dicho vínculo, solicitada 
por Doña Cristina Abren y Romero, soltera, de esta vecindad, 
y en su nombre el Procurador D. Fernando Ibañez; pues así 
lo he acordado en vista del escrito presentado por el mismo» | 

Dado en Valencia á 20 de Enero de 487o. «S an tiago  San z,=  I 
Por su mandado, Mariano Guiilén. j

V alladolid .—-Audiencia.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por el présente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á los bienes de D. Cipriano 
Villamañan Rodríguez, Capitán graduado, Teniente, que falle
ció abintestato, para que en el término de dos meses comparez
can á deducirle ante el Juzgado del distrito del Este de la ciu
dad de Puerto-Príncipe; pues así lo tengo acordado á virtud 
de exhorto que me ha sido dirigido por el referido Juzgado.

Dado en Valladolid á 9 de Enero de 4875.— Ramon Octavio 
de T oledo,=Por su mandado, Bonifacio Oviedo.

Valls.

D. Jacobo Recarey y Villaverde, Juez de primera instancia 
de la villa de Valls, provincia de Tarragona.

Por esta requisitoria y término de 30 dias cita, llama y 
emplaza á José Recasens y Masaguer, álias Pruna, vecino de. 
Villalonga, y  cuyo actual paradero se ignora, para que se pre
sente en la cárcel pública de esta villa á responder de los 
cargos que le resultan en la causa criminal que se instruyo 
contra el mismo sobre homicidio de Juan Gueralt y Soler; ad
vertido de que si no lo verifica será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

A 3a vez exhorto y  de mi parte ruego y  encargo á todas, 
las Autoridades civiles y  militares y á los dependientes de su 
Autoridad se proceda á la busca, captura y ¡[remisión á la cár
cel de esta villa del referido José Recasens y Masaguer.

Dada en Valls á 12 de Enero de 4875.=Jacobo Recarey 
Por mandado de S. S . , Francisco Sarsi Oller.

Vélez-Málaga.

D. José Llano Alvarez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á José Fortes Calde
r ó n , vecino de Benamargosa, para que en el término de 30 
dias se presente en la cárcel pública de este partido á contestar 
los cargos que le resultan en causa que instruyo sobre lesio
nes á Antonio Fortes Cuenca.

Al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces y funcionarios 
de policía judicial en cuya circunscripción se encuentre el re
ferido procedan á constituirle en prisión provisional, hacién
dole conducir á disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientes.

. Dada en Véles-Málaga á 42 de Enero de 487 5 .= José L Iano.=  
Por mandado de S. S., Juan de Pascual.

Vergara, en San Sebastian.

D. Fernando Saborido, Juez de primera instancia de V er- 
gara y  su partido, con residencia accidental en la ciudad de 
San Sebastian.

Por el presente edicto y  término de 80 dias, contadas desde- 
su inserción en I s G a c t t  d e  Madrid y  ’ U N  v -e ’’ ' ]*•> esta 
provincia, cito, lía: »o / i plazo á b r  p .scu m - ~n crean 
con derecho en el abnU ñato ded fapilan grU  M , Teniente 
que fué den regimiento de la Reina D. ManoT HidUgc de Ois- 
neros, para que se presenten por sí ó por m Too do legítimos 
apoderados en este Juzgado y Escriba ¿ía del o i ' vMreu.da, con 
objeto de notificarles que por la Alcaldía mayor de la ciudad, 
de Sancti-Spiritus, en la isla de Cuba, se . y ' 1 xx ■'usado 
ju icio de abintestato por defunción ó 1 r< T  do ñT- ' s i ,  en 
donde á su vez tendrán que pers en el p u' x  3b días,
que se contarán desde que sean nc Cj Xoí o ; c 1 "r)*' m oimiento 
de que trascurrido el plazo señalaao sin co ip i r c ^  so consi
derará verificada dicha notificación y  les p,rará juicios
á que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 3 de Enero de 4875.=Fernando 
Saborido.=Por su mandado, Felipe Sarria.

Villadiego.D. Laurentino Ocampo, Juez de primera instancia de esta 
villa de Villadiego y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y  emplazo á tres 
sujetos desconocidos, cuyas señas se expresarán á continuación*, 
para que dentro del término de 30 dias, á contar desde el en 
que se inserte en la G a c e ta  de M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en ia causa 
instruida contri los mismos sobre robo de dinero en la casa 
de Antonio Arroyo, vecino de Arcellares, y homicidio de su, 
hijo Ricardo, ejecutado en la noche del 7 de Mayo de 4872; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se les declarará re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo k  
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y mediante á que se ignora el paradero de los expresados 
sujetos ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
funcionarios de la policía judicial practiquen cuantas dili
gencias convengan para su captura, conduciéndoles caso de ser 
habíaos á disposición de este Juzgado con las seguridades ne
cesarias y efectos que se les ocupen.

Dada en Villadiego á 2 de Enero de 1875.==Laurentino, 
Ocampo.

Señas de los sujetos.

Uno que se titula Teniente de una partida carlista, de es
tatura regular, edad 35 años, color blanco; vestía pantalón de 
paño oscuro, botas negras, un carrík con esclavina, también 
de color oscuro, tapabocas á punto de aguja, colores claros, so
bresaliendo él encarnado, sombrero hongo negro.

Otro de estatura ménos de cinco piés, grueso, de 22 á 23 
años de edad, color trigueño, sin barba, ojos pardos, y vestía 
pantalón y chaqueta de paño fino color castaño claro, alpar
gata cerrada de cáñamo, boina azul sin borla y faja de lana, 
morada.
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Otro de m ás de 50 años, es ta tu ra  cinco piés y cuatro  pu l
gadas, barba roja oscura con alguna cana, color claro, ojos 
garzos; vestia chaqueta negra de pana, chaleco de te la  de a l
godón color claro, alpargatas de cáñam o cerradas y som brero 
de hule.

V illa joyos a.
D. Pelegrin García Alvarez, Juez de p rim era instanc ia  del 

partido de Villajoyosa.
Hago saber que en 1a, causa que pende en oste Juzgado y 

E scribanía del que refrenda contra F rancisco  Lledó ó Iborra , 
vecino de N ucía, sobre violación y m uerte de la joven M aría 
Llorca y L lores, vecina que fue de F inestra t, en 7 de Diciem
bre últim o, se acordó el au to  que copio:

« A u t o . — R e su lta n d o  la ex istencia del  de l i to  de violación y 
m u er te  de la j o v e n  M aría Llorca y L lo rc a , vecina de F i
nestrat;  y

R esultando que en dicho delito aparece con participación 
de au tor el vendedor de horta lizas conocido por el Quico de la 
E ra  ó el Pcvil, que vive en el ca rrer de Dalt, en N ueia, se le 
declara procesado en esta causa por el m encionado delito, y se 
decreta su prisión para  la que se expiden órdenes urgentes á 
los Jueces m unicipales de este partido, y exhorto  á los señores 
Jueces de prim era in stanc ia  de Callosa de E nsarriá , Alcoy y 
Cocentaina, rogándoles su  urgen te cum plim iento por cuantos 
medios estén á su alcance, y  la conducción del reo con las se 
guridades debidas e incom unicado á estas cá rc e le s ; expidién
dose al m ism o fin com unicación reservada al Sr. G obernador 
de la provincia; y siendo habido el reo notifíquesele este au to  
enterándole del derecho á  reclam ar en las 72 horas siguientes, 
y  entiéndanse con él las diligencias sucesivas que requ ie ran  su 
intervención, y recíbasele declaración de in q u irir .

Lo m andó y firm a el Sr. Juez de p rim era  instanc ia  de este 
partido en V illajoyosa á  7 de Diciembre de 487 4 .= P eleg rin  G. 
A lv arez—Ante mí, Miguel Vaello.»

Y no habiendo sido hallado en  su dom icilio el procesado 
Francisco Lledó é Iborra, vecino de Nucia, conocido por Qui
co de la E ra  ó del Povil, en providencia de esta fecha he acor
dado citarle por edictos en  e l  Boletín oficial de la  prov incia  y  
Gaceta. de  Ma d r i d , p u e b lo  de su  dom icilio, y  e sta  cabeza de 
partido . . .

En su v irtu d  c i to , llam o y em plazo á F rancisco  Lledó é 
Ib o rra , conocido por Quico de la E ra ó del P o v il, para  que 
dentro del térm ino de lo  dias desde la publicación del presen te  
en la Ga ceta  de  Ma drid  se presente á responder de los car
gos que le resu ltan  en dicha causa; previniéndole que en otro 
caso le pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Villajoyosa a 14- de E nero  de 1875. =  Pelegrin  G. 
A lv arez .= P o r su m andado, Miguel Vaello.

Vitig u d in o .
Por la presente y á v irtud  de providencia d ic tada con esta 

fecha en la causa que en el Juzgado de p rim era instancia  de VI- 
tigudino se está form ando en averiguación del au to r ó au tores 
del hu rto  de varias  caballerías á  F ernando M artin y  Santiago 
Valle, vecinos de S aldehana, se cita á los gitanos que á fines 
de Noviem bre últim o estuvieron en el expresado pueblo , cuyas 
señas se expresan á con tinuación , ignorándose sus nom bres y 
vecindad, para que en el térm ino  de lo  dias, ddsde el en que 
tenga lugar la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezcan en dicho 
Juzgado á p restar una declaración, haciéndoles saber la obli
gación en que están de cum plirlo; y apercibidos que de no ve
rificarlo se les ex ig irá  la m u lta  de So pesetas con que se les 
conm ina.

V itigudino 14 de Enero de 1875 .= P or su m an d ad o , Juan  
González.

Señas de los sujetos <¿ue se dicen.
Uno como de 4 0  a ñ o s , es ta tu ra  regular, con patillas, y  bien 

vestido.
Otro como de 30 años; decía ser yerno del an terior, con poca 

barba , y  tam bién con buena ropa.
Otro de 23 años, sin barba, y m ás alto, peor vestido.
Otro como de 14 años, m uy m al vestido.

V ivero. ,
D. F rancisco  A rias Carbaja!, Juez de p rim era instanc ia  de 

Vivero y su partido  &c.
Por el presente cito y  em plazo á Doña Teresa, casada con 

D. Antonio M aría A guilar, Doña E lisa  con D. A ntonio R io, 
Doña Ju lia  con D. Julio  Perez, D. E m iliano, D. R am ón, Don 
Agapito y D. José M aría Crespo R io, todos ellos ausen tes y en 
ignorado paradero, h ijos de legítim o m atrim onio  de los fina
dos D. José M aría Crespo y  Doña M aría del Socorro Rio, veci
nos que en sus dias han  sido de esta villa, para  que en el té r
m ino del em plazam iento los m ayores por sí, que lo son aque
llos á excepción de los D. Agapito y D.. José M aría, que lo 
efectuarán provistos de los curadores que elijan, concurran  á 
medio de patrono y  Procurador autorizado en form a á deducir 
de su oerecho lo que vieren convenirles en este Juzgado por la 
E scriban ía del que da fé en el pleito de tes tam en taría  v o lu n 
taria, inventario  y  pa rtija  de los fincadles de sus expuestos 
padres, que fué incoado respecto de los de su  m adre el 17 de 
Setiem bre de 1862; y  por lo que hace á  los de su padre á in s 
tancia de la  segunda m ujer del padre de los sobredichos Doña 
F ranc isca González Gómez por su P rocurador D. A ntonio Bar- 
reiro  Rodríguez, u n a  y  otro de este pueblo; y  no haciéndolo 
así, pasado sea el indicado térm ino les pa ra rá  el perjuicio com  
siguiente, y seguirán  su curso con intervención del M inisterio 
fiscal.

Y para  su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
Gaceta  de  Madrid  y  fijación en esta capital, según todo ello 
lo he acordado por auto de 18 del que rige, doy el actual en

Vivero á 27 de Enero de 4875.==Francisco A riasC parbajal.— 
De su m andato, Manuel Tofo Montenegro. X —1010

Z a ra g o z a .—P ila r.
D. Salvador Romero, Juez de prim era instanc ia  del distrito  

del P ila r de Zaragoza.
Por el presente ed ic ti se anuncia la m uerte  in testada de 

D. Antonio Carrasco y Quíies, Teniente de in fan te ría  en ¡a isla 
de Cuba; y se c ita , llam a y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredarle para que dentro del preciso térm ino de 
tres  m eses y con los docum entos correspondientes com parez
can á deducir su derecho ante el Alcalde M ayor del d istrito  
S ur de la ciudad de Cuba; bajo apercibim iento de que de.no 
verificarlo en dicho térm ino so en tenderá que renun cian  la 
herencia  del interfecto, consistente en 53 pesetas 48 céntim os 
depositados en las cajas de su cuerpo, y en los efectos de su 
uso, valorados en 5 pesos 90 centavos; y seguirá el ju ic io  los 
trám ites del abm testato, pues así lo he acordado en v irtu d  de 
exhorto de dicho Juzgado.

Dado en Zaragoza á. 9 de E nero  de 1875.« S a lv a d o r  R o- 
m e ro .= P o r  mandado de S. S., F ernando  B roqueta.

NOTICIAS JUDICIALES

B a n c o  d e  C a s t i l la .
Balance de situación en 31 de Enero de 1875.

Reales. Céntimos.
ACTIVO.----------------------------------  *------'

A ccionistas............................................................. 30 000.000
Caja............................................. - ..................... 9.755 97427
Valores en c a r te ra ............................    42.988.01967
Cuentas co rrien tes............................................... 40 316.418*21
Valores en depósito............................................. 40.024 000
Bonos del Tesoro en g a ran tía  de la em isión

de billetes h ipo tecario s.................................. 498 020.000
P agarés de bienes nacionales pa ra  la doble

g a ran tía  de i d .   ............................................. 359.200.069*25
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales.............................................................  378.000
Intereses abonados á los com pradores de

idem  id ....................................................... . . . .  3.032*80
Bonificaciones por anticipo de plazos de

idem id...........................................................................  9o .238*56
Valores en g a ra n t ía .  ...........................................  55.518.953*14
Deudores por g a ran tías .................................. .  55.516.000
Bonos am ortizados por productos en m etá

lico de pag arés .................. ..............................  4.668.000
Cuentas v a ria s   .................... .................... 44.937.765*64
Valores de v arios..............................   9.124.343
Pairares del Tesoro público , capital é in te 

re se s ...........................................................   436.000.000
T o t a l .  ................................ 933.373.846*31
PA SIV O.

Capital social ----------  . r . . . . . . . . . . . .  . 40.000.060
Fondo de r e s e rv a .: .  . . . . . . .  .........  4.000.000
Obligaciones á  pagar..................  .' . . . . .  432.533*60Acreedores por depósitos en p a p e l . . . . . . . .  40.024.000
Em isión de billetes h ipo tecarios.......................  ' 201.084 000
P agarés de com pradores de bienes nacio

nales en g a ra n tía   ................................ 339.200.069*25
Idem de bienes nacionales rea lizados  909.029*34
Sobrantes de bonos cedidos al E stado  418*68
Idem de bonos adm itidos al 80 por 400----- 2.800
Acreedores por g a ra n tía s .................................  114.034.955*44T ercera am ortización por sorteo de b ille

tes hipotecarios................................................  486.000
Cupón de 4.° de Octubre de 4874........... . . .  230.640
A m ortización é intereses de las obligacio

nes del tim bre, m es de Diciem bre  5.307.083*32
Cuentas v a r ia s .....................................................  38.942.119 32Acreedores por valores varios..........................‘ 9.421.343
Em isión de obligaciones del tim bre y par

tícipes en los pagarés del Tesoro . . . . . . .  436.000.000
Cuentas c o m e n te s .  ........................................... 20.479.454*86

T o t a l   .......................  933.573.846*31
S. E. ú O. — Madrid 31 de E nero de 4875.—E1 Jefe de 

Contabilidad, A. Saenz de San ta M aría .=D os A dm inistradores, 
A. Y inent y V ives.—Jáim e Girona.

Celebrado hoy an te Notario el p rim er sorteo de las obliga
ciones del tim b re , fué ex tra ída la le tra  II. Quedan por consi
guiente am ortizadas las 4.375 obligaciones que constituyen Ja 
série m arcada con la expresada letra, que serán  pagadas por 
todo su valor nom inal el dia 1.* de Marzo p ró x im o , á la vez 
que e3 cupón que vencerá en el m ism o dia de todas las obliga
ciones em itidas.

Madrid 4.° de Febrero de 1875. ==E1 Secretario, Luis de A r
ríela. X — 1045

S o c ie d a d  m i n e r o - s a l i n e r a  L a  C a s te l la r e n s e .
Teniendo que nom brar nueva Ju n ta  directiva con dom ici

lio en Madrid, y  según dispone el reglam ento de la m ism a ha 
de verificarse en el próxim o mes de F eb re ro , por lo que esta 
Jun ta directiva convoca á los socios de la m ism a para  ju n ta  
general en la corte de Madrid, el d ia  20 de F ebrero  y cuatro 
de su tarde, en la calle de L epanto , núm . 2 , cuarto p rin c i
p a l, para el nom bram iento y  dom icilio de dicha Jun ta  d i
rectiva.

Zaragoza 28 de E nero de 4875.= E 1  P residen te, Manuel R e- 
verter.==Por delegación, R am ón Chíes. X— 4012
S o c ie d a d  a n ó n im a  e s p a ñ o l a  d e  l a  p ó l v o r a  d i n a m i t a ,  

p r i v i l e g i o  A. N o b e l.
E l Consejo de adm inistración de esta Sociedad, en cum pli

m iento del art. 24 de sus e s ta tu to s, convoca á ju n ta  general 
o rd inaria  ele accionistas, que tendrá lugar el dia 27 de F eb rero

próxim o, á las doce del dia, en el domicilio social, calle de la 
L otería, núm eros 8 y 9, en Bilbao.

P a ra  tener derecho de asistencia se requiere ser poseedor 
de 2o acciones de capital o de oO acciones de usufructo , cuyos 
títu los deberán depositarse en el domicilio social en Bilbao, ó 
en poder de la Sociedad de Crédito Moviliario Español, en Ma
drid ó P arís , tres días ántes por lo menos al señalado p a ra  la 
reunión.

Madrid 1 / de F ebrero  de 1873. =  E l Adm inistrador d e le 
gado, P. P., E rrazqu in .— P. O., A. Piquet. X —1041—3

Sociedad anónim a de abastecim iento de aguas 
potables de Jerez de la Frontera.

Con arreglo á lo prevenido en el a rt. 45 de los estatutos de 
esta Sociedad, la jun ta  general o rd inaria  de señores accionis
tas de la m ism a tendrá efecto á las doce en punto de la m a
ñana del lunes 1.° de Marzo próxim o, en la casa núm . 49, cañe 
de Caballeros; siendo ios particulares que han  de tra ta rse  los 
que expresa el art. 23 de los m encionados estatu tos.

Sin perjuicio de la citación á  dom icilio se convoca á Ies 
señores socios por medio de este an uncio , recordándose á los 
debidos efectos lo que prescriben los artículos 43 y 44, cuyo 
tenor es el siguiente:

Art. 13. Se compodrá de todos los accionistas que reú n an  
el núm ero de cinco ó rnás acciones inscritas á su favor tres  
meses ántes de la celebración de aquella.

Art. 44. N ád ie , sino uno de los accionistas poseedores ce 
cinco acciones, puede represen tar á otro en la ju n ta  general. 
Por excepción las m ujeres casadas, los m enores, las corpora
ciones y. los establecim ientos públicos que tengan derecho ¿o 
asistencia podrán ser representados por sus m a rid o s , tu tores 
ó curadores, ó adm inistradores respectivos, con tal que leg iti
men convenientem ente su persona y representación.

Los tenedores de ménos de cinco acciones podrán reun irse  
y nom brar algún socio de los que tienen derecho de asistencia 
á la ju n ta  para que los represente en la misma.

Jerez de la F ron te ra  28 de E nero de 4875.^=EI Presiden te, 
Rafael R iv e ro .- -E l  S ec re ta rio , F rancisco  de la Q uintana y 
A talaya. X —4009

Banco d e  Santander.
E n la ciudad de .S antander, á 44 de Enero de 4875, ante m í 

D. Ignacio Perez, N otario público adscrito  al Colegio de B ur
gos y Escribano num erario  de esta capital y partido, de donde 
soy vecino, y testigos que se d irán , parecieron:

OTORGANTES.
4.* I). Juan Pom bo Conejo, m ayor de 50 años, de estado 

viudo, propietario, y del comercio, em padronado según cédula 
núm ero 826.

2.* D. César Pom bo V illam erie l, de 34 alaos, casado, pro
pietario, y del comercio, em padronado según cédula núm . 369.

3.® D. Cayo Pom bo V illam erie l, casado, m ayor de edad, 
propietario , em padronado según cédula núm . 7.474.

4.° D. A rturo  Pom bo Villam eriel, casado, m ayor de 30 años, 
propietario, y  del com ercio, em padronado según cédula n ú 
mero 368.

5.° D. Antonio Gallo D íaz, m ayor de 60 añ o s , propietario, 
y  del comercio, por su propio derecho, y adem ás como uno de 
los socios gestores de la  .casa de comercio que gira en esta p la 
za con la razón social de B ustam ante y Gallo, em padronado se
gún cédula núm . 4.456.

6.® D. José M aría Pereda Sánchez de P o rrú a , casado, m a
yor de 30 añ o s, p ro p ie ta rio , empadronado según cédula n ú 
m ero 872.

7.® D. Venancio Casado Golcoechea y Doña L uciana de la 
Mar Ruiseco, su esposa, ám bos por derecho propio, m ayores de 
30 años, p iop ie tarios, de esta vecindad, empadronados según 
cédulas núm eros 1.244 y 4.216.

8.° D. Lorenzo Z orrilla  B rin gas, so lte ro , m ayor de edad, 
propietario , em padronado según cédula núm . 475.

9.® D. A ntonio P lasencia E strada, casado, m ayor de 50 años, 
propietario, em padronado según cédula núm . 843.

40. D. Bartolom é de la Maza y Bárcena y Doña Concepcica 
de la Mar Ruiseco, su esposa, m ayores de 30 años, propietario s, 
cada uno por su propio derecho, em padronados según cédulas 
núm eros 4.507 y 4.508.

44. D. R am ón de la Lom ba y los Cuetos y  su esposa Doña 
A m anda de la P ed ra ja  y C uesta, cada uno por su propio de
recho, m ayores de 30 años, propietarios, em padronados según 
cédulas núm eros 4.764 y 65.

42. A gustin  González Gordon, casado, m ayor de edad, pro
p ietario  y del comercio, em padronado según cédula núm. 4.076.

43. D. A gustin González G u tiérrez , soltero, m ayor de 40 
años, propietario, em padronado según cédula núm. 79.

44. Doña E m ilia  Donesiere y Pedraja, acompañada de ¿u 
m arido D. Juan de Orbe y  P atrón , mayores de 40 años, p ro 
pietarios, em padronados según cédulas núm eros 4.630 y 4.63L

45. Doña M aría del Diestro y  Lastra, de estado viuda, m a 
yor de 40 años, propietaria, em padronada según cédula n ú 
m ero 7.475.

46. D. Sixío Valcázar del Diestro, soltero, m ayor de edad, 
Abogado, em padronado según cédula núm . 4.440.

47. D. José Antonio Cedrun y Pedra ja, casado, m ayor de 40 
años, propietario, em padronado según cédula núm . 54.

48. Doña M aría Casilda L abat y  A rrizabalaga, acom pañada 
de su m arido D. José Pom bo V illam eriel, este adem ás en con
cepto de curador ad bona de su h erm ano  político D. Pedro L a 
bat y A rrizabalaga, m ayores de edad, propietarios, em padrona
dos según cédulas núm eros 7,240 y  4.438.

49. Doña P ila r de la  P ed ra ja  y Cedrun, acom pañada de su 
m arido D. F loriano  G arcía de los R íos, mayores de edad, pro-
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pietarios, y  del comercio, empadronados según cédulas n ú m e 
ros 448 y 49.

SO. D. Pedro Gómez Hermosa, casado, mayor de 50 años, 
propietario, empadronado según cédula núm. 4.955.

Sí. D. Antonio del Diestro y Lastra, casado, mayor de 
edad, propietario, empadronado según cédula núm. 364.

55. D. Curios Sierra  de la Sota, casado, mayor de 50 años} 
del comercio, empadronado seguía cédula núm. 864.

53. Doña Josefa Aja Sanz, acompañada de su marido Don 
Mariano Zumelzu Fernandez, mayores de edad, Corredor de 
número el segundo en esta plaza, empadronados según cédu
las n um eres  7.194 y 4.894.

54. D. José María Aguirre Lauroncín , casado, mayor de 
edad, comerciante, empadronado según cédula núm. 710.

55. D. Juan Antonio Perez Velez, casado, m ayor de edad 
propietario, empadronado según cédula núm. 1.086; Meemos 
tecos de esta ciudad, según lo comprueban con las cédulas 
exhibidas cue les he devuelto, de que doy fe, así como de su 
conocimiento y circunstancias y cíe que han manifestado h a 
llarse en uso ¿e sus derechos civiles y aptitud legal para o tor
g a r  esta escritura de Sociedad; y en tal supuesto de un acuer
no. previa la licencia marital que [requiere el derecho con 
relación á las mujeres cesadas, dijeron que á vir tud de las dis- 
pesie I >i es di Adas por el Gobierno de la Nación para estable
ce:' ir. 'hv v N'm fiduciaria única, y por consecuencia de con
trato e 1 ^ mío m n  el Banco do España, el de Santander ha  ver¿ 
ruco d quedarse sin el derecho do emitir billetes, y aunque eso 
pudiera no ser obstáculo para que t i  Banco de Santander en 
su condición de Sociedad anónima continuara funcionando en 
todo i o demás que no fuera emitir billetes, los concurrentes á 
esto reto, con el deseo de no suscitar duelas y sí más bien de 
es - _ es y resolverlas sin violentar para nada las cosas, y res-
l **■ ° dere ches ese: Buzados , duches como smi de la mayor 1
] ° _ i e las acciones de 1 Rauco do Santander, han  acordado y ¡ 
estipulado formar una Se Edad de crédito con arreglo á lo 
d:spuosto en la ley d. 19 de ( ‘ctubre de 4869, y. cuya Sociedad 
se ha de regir y fu mi. i-ar según los siguientes estatutos:

TITULO PRIMERO.

Be la constit nevón, término, capital y acciones.
A " T u fo  !A Con el activo y pasivo del Banco de emisión . 

que ha  funcionado con el nombre de Banco de Santander se ! 
crea una Sociedad anónima de crédito con arreglo á lo dis- ; 
puesto en la ley de í9  de Octubre de 1869, cuya Sociedad se 
denominará Banco de Santander, y su duración será de 50 
años, á contar desde lo, fecha.

Art. 59 El capital de esta Sociedad es de 7- millones de 
reales, o sé: n'm pesetas 1.750.000, representado por 3.500 accio
nes ¿o á 5.CJ3 rs. cada una, ó séanse pesetas 500.

Si algunos de Jos accionistas del Banco de emisión que se* 
i: i i vida y extingue no quisieran continuar como tales en la 
Sm  iad de c i í J  t B ¡ ~ N S r nt neler, estarán al resultado 
de Uní Mn i u ,  b  . 1 3c per Loará con arreglo á lo dis —
t r ' « i tf < . “i f i 44 del reglamento general 
d i.  v  '  ’N v í  u z  . 1 1 i ij ú v  ’on.

i "i f c 1 t q r  i z  ̂ "* 6 n inuy  a el capital que queda
f y ' i r ,  b s  , ur  ̂ dt l r i ] i e  c uen por esa liquidación se

d N A  uí á„ l j . .w  lo* a j-b—Lias qiu. constituyen esta Sociedad 
de m 1 f to ,  ~e li o  xu i ú -.rea *'n á pública subasta según
lu ‘ i z v "  n u i r ó  ^  c l7 Ju ít* dj  gocierno.

& de h l b m ’ Ni ' i i  di 1 D t  f de emisión no resultasen
■’liI  ^n Ji î  bu u j i i c> dz N  ̂ ó séanse pesetas 1.750.000
n . e f  ie i i"  " R  I u  ta Sociedad, lo que faltare se
f T* - i d n 1 1 >- ae i ch u  a ] • ta.

Aid. 39 El cufia! -ucla1 de n filones de reales podrá au-
i "r Ni ue  c»i1 a de ríe la j u r t  ^cnera! de accionistas con

rea  al Ci 1 te yo" T de gobio* \
A t. u9 Las [ i t iN i  s u r a t  t i u  nativas y continuarán por

- ~ i iTprcsc.Ni, " s p r r  1 c .x t '  1 tos de inscripción expedí- 
i ú r ñor el Ba r- do t u : V ’ q 3 ha  funcionado como de
i m

AL. 5 o D ich7 * a 1 m e j  r r *' - incidías en el registro á
’ r 3 de peisomu n eúNrlci i n *ntcs determinados, de modo 

qU3 1 ce ría acrj-ii un recrece más que un solo dueño, bien 
1 a:E rular, cien cNc* i„;c; y los extractos de inscripción libra- 
eos á los interesad- ” constituyen el título de propiedad.

AN 6 .° Lar acc‘: . zs del Banco son Indivisibles: cuando 
; Je ellas se trasmita  por sucesión ó cualquier motivo á v a 
ri v  personas, estas 3 a poseerán en común hasta  que se conso- 
d iz  nn una; pero ín terin  llega este caso los poseedores se pon 
N p « do acuerdo entre sí á íin de que aparezca en ella un solo 
ñ v cñ O.

Art. 7.° Las acciones del Banco sen enajenables por todos 
les medios que reconoce el derecho cuando no se haya puesto 
en ellas embargo por Autoridad competente.

Art. 89 La trasíbresc ia  de las acciones se verifica por de- i 
c-lar ación del dueño ó apoderado que le represente con poder j 
especial ó general para  enajenar y con intervención de Agente 
ce cambio ó Corredor colegiado. También puede hacerse la 
tro.verencia por medio de escr itura  pública; pero el Banco no ; 
procederá al registro de la tr&sierencia de las mismas sin que ■ 
se :e presenten los títulos originales, ni se tendrá por concluida 
solemnemente rniéntras no se haya  formalizado en el Banco.

Art. 99 Para formalizar la trasferencia de las acciones que 
luviore lugar fuera de Santander serán consideradas con 
jgvui_ vaior que las escrituras públicas las pólizas de las v en -  
vas Lechas con intervención de Agente de cambio ó Corredor 
8.1 ms plazas en que no haya Bolsa de contratación , estando 
m n a d a s  por las partes contratantes, autorizadas por el m is 
ma Agente ó Corredor y acreditada su firma por la legaliza- 
C - ' . _ o  do dos Notarios ds la plaza donde se celebre el contrato.

A i  6 10. il*ii ¿os casos de extravío ó quema de un extracto i

de acciones , se expedirá un nuevo ejemplar con el sello que 
contenga la palabra duplicado, después de haberse presentado 
en el Banco la justificación del hecho si fuese justificable en 
que haya de fundarse la nueva expedición ; á esta, en todo 
caso, precederá la publicación por tres veces en los periódicos 
oficiales, con el intervalo de 40 dias de un anuncio á otro. 
Las acciones primitivas se tendrán en tal caso por canceladas 
y sin ningún valor ni efecto.

TITULO II.

De las operaciones.

Art. 44. El Banco se ocupará en descantar, prestar, g irar, 
hacer toda clase de operaciones de Banca con sus incidencias, 
como la compra de metales preciosos ú otros valores que las 
transacciones ó el giro requieran; llevar cuentas corrientes, 
abrir y obtener créditos en cuenta corriente con las debidas 
garantías, ejecutar cobranzas, recibir depósitos, emitir obli
gaciones por cuenta propia ó agen a, recibir imposiciones á 
metálico con interés convencional, contratar con el Gobierno 
y sus dependencias, competentemente autorizadas, sin que 
quede nunca en descubierto, y en otras operaciones análogas, 
á juicio de la Junta de gobierno ; pero no podrá prestar sobro 
sus propias acciones ni negociar en papel del Estado.

Árt. 15. Los valores que el Banco descuente estarán a rre 
glados á la forma y plazo que sean de costumbre en el co
mercio de esta plaza, á juicio de la Junta de gobierno; pero el 
plazo no podrá exceder de cuatro meses.

Art. 43. La administración del Banco es árbitra de adm itir 
ó negar ei descuento de los efectos que se le presenten, sin que 
en ningún caso esté obligada á dar razón de sus decisiones.

Árt. 14. La Junta de gobierno fijará y publicará ei premio 
do los descuentos y préstamos, pudkndo ser diferentes ios 
tipos, según la naturaleza de las obligaciones, garantías y p la
zos; pero será igual para toda clase de personas que ss encuen
tren en el mismo caso. Los firmantes de los efectos desconta
dos por el Banco no podrán exigir reintegro alguno de in te re
ses, aun cuando se satisfagan antes del vencimiento.

Art. do. La Junta de gobierno f i jará el valor por el cual 
pueden admitirse los géneros, frutos, efectos, acciones, obliga
ciones, bonos y cualquiera otra clase de valores corrientes en 
plaza que se den en garantía de los préstamos que hiciere el 
Banco, Los préstamos sobre géneros, frutos y efectos almace
nados ó sobre los bonos ó recibos que los representen tío p o 
drán exceder del 7o por 400 de su valor en plaza. Los p résta
mos sobre efectos públicos, acciones y obligaciones de Socie
dades industriales y mercantiles no podrán exceder del 70 
por 100 de su vaior de cotización ó de su capital desembolsado 
cuando alcanzaren prima. Las personas que contraten con el 
Banco y den estas garantías están én la obligación de mejorar
las en lap a rte  proporcional, siempre que ocurriese alguna baja 
y el Banco lo reclame por simple aviso, pudienáo el Banco 
disponer la venta de estos efectos al tercer día del aviso si 110 
hubiese mejorado la garantía el interesado. También podrá el 
Banco verificar la venta de las garantías al día siguiente i n 
mediato al vencimiento de la obligación si el interesado no la 
hubiese satisfecho.

Estas ventas se harán sin Intervención judicial y con la de 
Agente de cambio ó Corredor colegiado. Para quemo haya obs
táculo en la enajenación y pueda siempre verificarla el Banco 
sin intervención del deudor, los efectos que constituyen las 
prendas se considerarán trasferidas al mismo Banco sin otras 
formalidades por el mero hecho de habérselas dado en garan
tía y desde el dia en que esta se hubiese entregado, aun cuan
do consista en inscripciones ú otros valores nominativos, de
biendo. expresarse esta circunstancia tanto en el pagaré que 
se otorgue á favor del Banco, como en el resguardo de la pren
da que este libre al deudor. Si el producto de las garantías no 
alcanzase á cubrir íntegramente al Banco, se procederá por la 
diferencia contra el deudor, á quien se hará entrega del exceso 
cuando lo hubiere.

A r t  46. Sobre los fondos y efectos que se hubiesen consig
nado al Banco en garantía de sus operaciones, ó que en cual
quier concepto y por razón de estas tuviese el establecimiento 
da pertenencia de un deudor suyo, adquirirá el Baneo el ca
rácter de verdadero dueño, y así se expresará en los resguar
dos, con el fin de evitar que contra aquellos pueda intentarse 
embargo, ejecución ú otro procedimiento que impida que el 
propio Banco se reintegre sin intervención judicial, según lo 
establecido en el artículo próximo an terio r; debiendo empero 
el establecimiento tener el remanente, si lo hubiese, á la dis
posición de quien corresponda.

Art. 17. El Banco no hará ningún préstamo sobre géneros, 
frutos ó mercancías en almacén sin que estén ánáes asegura
dos de incendios.

Art. 48. Les depósitos se verificarán en los términos que 
los interesados y el Banco conviniesen, dándose á los Impo
nentes para su seguridad un resguardo en que consten las can
tidades ó valores entregados y las condiciones del depósito. El 
Banco responderá de los depósitos que reciba, salvo el caso de 
fuerzo mayor Insuperable.

Art. 19. El Banco no facilitará á tercera persona noticia 
alguna de los fondos que tenga en cuenta corriente, ó de cual
quiera otra operación de persona determinada, á no ser en 
virtud de providencia juáical.

Art. 50. El Banco podrá plantear bajo su dependencia, si lo 
encuentra oportuno, una Caja de ahorros.

TITULO III.
De la adm inistración y gobierno del Banco.

Art. 51. El Banco será administrado por una Junta de go
bierno, compuesta de 45 individuos y tres suplentes nombrados 
por la junta general de accionistas á pluralidad absoluta de

votos. Sus cargos durarán tres años, y podrán ser reelegidos,
Art. 55. La Junta de gobierno deliberará y resolverá sobre 

los negocios del Banco; fijará el precio de los descuentos y 
préstamos y la cantidad que deba invertirse en cada uno de 
los diferentes ramos que abrazan las operaciones del Banco; 
nombrará el Director gerente, y convocará la junta general de 
accionistas ordinaria y extraordinaria.

Art. 53. La Junta de gobierno se reunirá una vez á la se
mana y siempre que la comisión permanente lo crea conve
niente.

Art. 54. Para ser individuo de la Junta de gobierno deberá 
acreditarse la posesión de 50 acciones, y no podrán trasferirse 
durante el tiempo que dure su cargo.

Art. 55. La Junta de gobierno no puede tomar resolución 
alguna sin la presencia al ménos de siete individuos.

Art. 56. La Junta de gobierno tendrá de entre los indivi
duos de su seno y por el orden de su nombramiento una comi
sión permanente. Los individuos de esta comisión serán reem 
plazados uno cada mes.

Art. 57. La comisión permanente acordará los giros, y con 
cederá ó negará, según los acuerdos de la Junta de gobierno 
los descuentos, .anticipos, cobranzas y depósitos que se solici
ten del Banco; decretará las peticiones que se hagan al mismo 
para la apertura de las cuentas corrientes; fijará la m archa de 
todos los asuntes del establecimiento; asistirá á los arqueos, y 
procurará que en todo se observen estrictamente los estatutos 
y reglamento.

Art. 58. El cargo de individuo de la Junta de gobierno es 
gratuito y honorífico; la jun ta general de accionistas podrá, sin 
embargo, en la primera reunión que celebre después de cons
tituido el Banco fijar la remuneración que juzgue conveniente 
á los individuos que la componen.

Art. 59. Todos los individuos de la Junta alternarán men
sualmente por el orden de sus nombramientos en la presiden
cia de la Junta.

Art. 30. La Junta de gobierno nom brará el Secretarlo del 
Banco, el cual desempeñará este cargo en las reuniones de la 
junta general de accionistas, en las de gobierno y de comisión 
permanente, y en las tres tendrá solamente voz consultiva.

TITULO IV.
Del Director gerente.

Art. 31. El Director gerente tendrá á su cargo la represen
tación social, la gestión de los negocios y la dirección de las 
oficinas, y no podrá hacerse cobro ni pago alguno sin su auto
rización. Asistirá á las juntas generales de accionistas, á las 
de gobierno y su coinision permanente, en las cuales sólo ten
drá voz consultiva, nombrará el C ajero, Tenedor de libros y 
los demás empleados subalternos á propuesta en terna de la 
Junta de gobierno.

Art. 35, El Director gírente, ántes de tomar posesión de su 
| destino deberá prestar una fianza de 50.000 duros á satisfacción 

de la Junta de gobierno.
Art. 33. El Director gerente podrá ser removido siempre 

que la Junta de gobierno juzgare que los intereses del Banco 
no están atendidos con suficiente celo é inteligencia.

TITULO V.
De las ¡juntas generales de accionistas.

Art. 34. La junta general de accionistas se compondrá de 
los que posean 10 ó más acciones á su nombre tres meses án
tes de la celebración de aquella.

Art. 35. Cada individuo de la Junta general tendrá un voto 
por cada 40 acciones que posea rniéntras no exceda de cinco 
votos, que es el número máximo que puedb tener cada ac
cionista.

Art. 38. Los accionistas con derecho de asistencia á la junta 
general podrán hacerse representar en ella sólo por otro accio
nista que tenga también derecho de asistencia, quien agregará 
■al voto ó votos propios los correspondieates á s u  representado.

Art. 37. Las sesiones ordinarias de la jun ta general se ce
lebrarán en los dias 50 de Enero y 50 da Julio de cada año, ¿ 
ménos que no sean feriados, en cuyo caso tendrán lugar en ios 
dias siguientes; debiendo anunciarse con un mes de anticipa
ción en los periódicos de esta ciudad á juicio de la Junta de 
gobierno, con señalamiento del dia, hora y local.

TITULO VI.
Art. 38. Corresponde á la jun ta general ordinaria:
49 El exámen y aprobación de las cuentas y operaciones 

del Banco, según resulta del balance y libros.
59 Acordar los dividendos de beneficios.
39 Nombrar los Individuos de la Junta de gobierno qu§ 

deban ser reemplazados.
49 Hacer las observaciones] que se estimen acerca de la 

Memoria presentada por la Junta de gobierno, y resolver so
bre las proposiciones que esta ó los accionistas presenten re
lativas al mejor I orden y prosperidad del establecimiento en 
conformid ad con los estatutos.

59 Acordar sobre las propuestas de aumento que convenga 
hacer en el capital del Banco, según lo dispuesto en estos es
tatutos.

Art. 39. Será convocada extraordinariam ente la junta ge
neral cuando la de gobierno lo estime necesario para resolu
ción de un negocio urgente. Las reglas que se observarán para 
las juntas generales de accionistas son las siguientes:

49 Antes de la publicación del anuncio de convocatoria 
para las juntas generales se formará la lista de accionistas que 
según el art. 34 de estos estatutos tienen derecho de asisten
cia á la junta general, y aprobada por la Junta de gobierno se 
fijará en la portería del Banco.

En la lista se expresará el número de acciones que cada 
uno de los individuos comprendidos en ella poseen de su pro-
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piedad, excluyéndose las que se hallen  em bargadas. Dan sin 
embargo derecho de asistencia las acciones que sólo estén d e
positadas como garan tía .

2.a Ocho dias ántes de la  celebración de la ju n ta  general 
ord inaria  se darán  papeletas de asistencia á la m ism a á todos 
los accionistas com prendidos en la lista aprobada que hayan  
conservado el núm ero de acciones necesarias para  asis tir  á la 
ju n ta , y se facilitará á los accionistas que lo reclam en las no 
ticias que juzguen oportunas acerca de la m archa de los nego
cios del establecim iento.

3.a E n el propio térm ino , y  h asta  que principie la  ju n ta  
general, los accionistas que deben rep resen tar á otros en trega
rá n  la correspondiente autorización por escrito  que acredite su 
personalidad.

4 a Los accionistas que después de haber recibido papeletas 
de asistencia hubieren  enajenado sus acciones, quedando con 
m enor núm ero de las que dan derecho á ella , perderán  este 
derecho, y no podrán por consiguiente asistir á  la  ju n ta  ge
neral.

5.a Media ho ra  después da la  señalada para  celebrar la 
ju n ta  general se considerará constituida por los accionistas 
presantes cualquiera que sea su  núm ero, sin perjuicio de adm i
tir  en ella á los que sucesivam ente se presenten  du ran te  la 
sesión. En su consecuencia, trascu rrida  dicha m edia h o ra , el 
Presidente declarará  ab ierta  la sesión, y  se leerá la lis ta  de los 
accionistas con derecho de asistencia, el acta de la sesión a n 
terior, la M emoria sem estral de la Ju n ta  de gobierno, y  los 
acuerdos que la  m ism a som eta á la general.

6.B Los accionistas podrán exponer sobre los extrem os con
signados en la M emoria y  las proposiciones hechas, é in form a
dos por la Jun ta  de gobierno lo que estim en conveniente, cu i
dando el Presidente de conceder ó negar la  palabra y d irig ir la 
discusión para ev itar digresiones, personalidades ó cualquiera 
o tra  falta, haciendo guardar la com postura y  orden debidos.

7.a Sobre cada uno de los puntos som etidos á discusión sólo 
podrán hab la r tres personas en pro y  tres en contra adem ás de 
los individuos de la  Ju n ta  de gobierno, ¿ quienes se concederá 
la  palabra siem pre que la pidan para  dar explicaciones sobre 
el asunto que se .controvierta. E l Presidente, sin  embargo, p o 
d rá  en cualquier estado de la  discusión consu ltar á la  ju n ta  
general si cree el asunto  suficientem ente discutido, y  acordán
dose afirm ativam ente se procederá á la votación, y  si esta fue
se innecesaria se dará  por term inado el asun to . •

8.a Las proposiciones que en uso de la facultad concedida 
en el párrafo cuarto del a rt. 38 de estos estatutos puedan h a 
cer los accionistas, se form ularán  por escrito p a ra  que exam i
nadas por la  Ju n ta  de gobierno sean inform adas por ella en la 
prim era ju n ta  general si no creyere conveniente verificarlo en 
el acto. E ste dictám en será en todo caso el que se d iscuta y  
vote, procediéndose sóío á deliberar sobre la proposición cuando 
aquel hubiese sido desechado.

9.a D urante la  ju n ta  general o rd inaria  estarán  de m anifiesto 
las actas de sus sesiones, el balance de las operaciones del 
Banco y los estados de sus inven tarios y  existencias.

•10. Las votaciones serán  públicas por regla general, y  se
cretas cuando se tra te  de elección de personas ó cuando lo re 
clam en 10 individuos.

11. Las votaciones públicas se verificarán  por sentados y 
lev an tad o s; las secretas por medio de bolas blancas y  negras 
colocadas en una caja p reparada al efecto, y  por papeletas 

* cuando se tra te  de algún nom bram ien to ; debiendo cuidar el 
Presidente en todos los casos de adoptar un  sistem a para  que 
puedan num erarse  los votos que tenga cada accionista. Con
cluida la votación sec re ta , la  mesa, aux iliada de dos accionis
tas elegidos entre los presentes que no pertenezcan á la  Ju n ta  
de gobierno n i tengan empleo alguno en el Banco, h a rá  el e s 
crutinio, cuyo resultado sen tarán  aquellos en un  papel que r u 
bricarán , estándose á lo que resu lte  por m ayoría  abso lu ta  de 
votos.

4£. Si no resultase esta m ayoría  á favor de una  persona se 
repetirá  la votación entre los tres que h ay an  tenido m ás vo
tos para  el cargo de que se tra te , y  quedará elegida lasque r e 
sulte con m ayor núm ero de sufragios; en caso de em pate la 
que tenga m ás acciones, y  en igualdad de estas la  persona de 
m ayor edad.

13. E l orden de precedencia en la Ju n ta  de gobierno entre 
las personas elegidas á un  tiem po p ara  Vocales de la m ism a 
se determ inará por el m ayor núm ero  de votos obtenidos, y  
siendo este igual, por el sistem a establecido para  el caso de 
em pate en el artícu lo  an terio r.

1 4  Cuando la votación no versase sobre elección de perso
nas y  resultase empate, la decidirá el P residente.

15. La votación se repetirá  siem pre que del escrutin io  re 
sultasen m ás votos que los que. corresponden á  los votantes.

16. Llenado el objeto de la ju n ta  general te rm inará  esta 
por la lectura  de la  lista  que se h a rá  de los socios que hayan  
tom ado parte en ella y  de la  m inu ta  del acta, y  aprobada que 
sea se rub ricarán  por dos individuos de la  Ju n ta  de gobierno, 
declarando el Presidente cerrada la sesión.

17. Los acuerdos de la ju n ta  general constarán  en un libro 
de actas, firm ada cada una  de ellas por el P residen te  y  el que 
haga las veces de Secretario .

18. E l P residente de tu rno  de la Ju n ta  de gobierno lo será 
tam bién  de la general.

19. La ju n ta  general ex traord inaria  que deba convocarse 
con arreglo á lo prescrito  en estos estatu tos se anuncia rá  con 
la  anticipación posible por los mism os m edios que la o rd ina
ria , procediéndose en el órden de la sesión , votaciones y  de
m ás form alidades de la  m ism a m anera que en las ju n ta s  o rd i
narias.

SO. No podrán tra ta rse  en la ju n ta  general ex trao rd inaria  
otros asuntos que los que hubieren  m otivado la  convocatoria.

TITULO VII.

De los dividendos de "beneficios y  fondos de reserva>

A rt. 40. Los beneficios se repartirán  en tre  todos los accio
n istas á prorata  de las acciones que cada uno posea, y  para su 
cobro bastará  la presentación por persona conocida de los ex
tractos de las inscripciones de las m ism as en la Caja del esta
blecim iento acompañados de su correspondiente factura.

A rt. 41. E l Banco tiene un fondo de reserva equivalente 
al 18 y 37 por 100 de su capital efectivo; y  á fin de que crez
can las garan tías que este establecim iento debe ofrecer al pú 
blico se aum entará  el fondo de reserva, detrayendo 1 por 100 
de los productos de cada sem estre después de rebajados los 
gastos de personal y m aterial. No obstante lo dispuesto an te
riorm ente, cuando la Jun ta  de gobierno considerase suficiente 
la sum a que represente dicho fondo de reserva, propondrá la 
suspensión del aum ento de 1 por 100 á la  inm ediata  ju n ta  de 
accionistas.

A rt. 4®. E l fondo de reserva está destinado á  sup lir la can 
tidad que en los beneficios líquidos faltase para  satisfacer 
el 6 por 100 á los accionistas por el capital desem bolsado, y 
será empleado como los dem ás del Banco en operaciones 
corrientes.

A rt. 43. Cuando los beneficios no alcancen á cubrir el todo 
ó parte del 6 por 100 y el fondo de reserva no bastase á sa tis 
facerlo, se pagará á los accionistas el in terés con arreglo á la 
cantidad disponible.

TITULO V III.

De la prorogacion, disolución y liquidación del Banco.
A rt. 44. Si el capital desembolsado del Banco quedase re 

ducido á la  m itad ántes de llegar la Sociedad á su térm ino, í 
se convocará á  la ju n ta  general de accionistas p ara  que re 
suelva si debe con tinuar ó no 3a Sociedad.

A rt. 45. L a ju n ta  general podrá acordar, á  propuesta de la 
de gobierno, la  disolución de la Sociedad, sea cual fuere su* 
s ituación , siem pre que la  ju n ta  sea convocada al efecto y se 
resuelva por las dos terceras partes de votos presentes ó re
presentados.

A rt. 46. E n  la segunda ju n ta  general del año penúltim o de 
los 50 años que se h an  fijado para  la duración del Banco se 
deliberará si debe ó no tener efecto su prorogacion.

A rt. 47. A cordada la próroga de la  Sociedad por m ayoría  
de votos de los accionistas presentes ó representados en dicha 
jun ta  general, se procederá únicam ente á la  liquidación para 
las acciones de los socios disidentes h asta  entregarlos la  parte 
de capital que les corresponda, con aum ento de beneficio ó con 
deducción de pérdidas. E sta  liquidación será  practicada por la 
Jun ta  de gobierno, in terv in iéndola  seis accionistas nom brados 
por los m ism os disidentes á p luralidad abso lu ta  de votos.

A rt. 48. Los seis accionistas in terventores asis tirán  con 
voto á  la  Jun ta  de gobierno únicam ente cuando se tra te  de 
asuntos referentes á  la liquidación.

A rt. 49. Si hubiese desacuerdo en tre  la  Ju n ta  de gobierno 
y la  m ayoría de accionistas in terven to res, se som eterán las 
diferencias á juicio de á rb itro s , conforme á lo que p rev ie
nen los artículos 3£3, 3& 4y326 del Código de Comercio; pero 
si la  parte disidente fuese sólo la  m inoría  de los accionistas 
in te rven to res , se estará  sin  apelación á los acuerdos de la 
Jun ta  de gobierno.

A rt. 50. Si en la ju n ta  general á que se refiere el art. 46 se 
acordase la  liquidación de la  Sociedad, ó si venido el caso p re 
visto en el art. 44 y el 45 procediese su disolución, el Banco 
cesará en sus operaciones y  señalará un prudente  térm ino para 
el pago de todas sus obligaciones.

A rt. 51. H asta que se hallen  canceladas todas las opera
ciones del Banco no podrá hacerse n ingún  dividendo del h a 
ber social sin tener reservada u na  cantidad igual al im porte 
de las obligaciones pendientes.

A rt. 5£. M erecerán en todo caso el concepto de acreedores 
del Banco por depósitos vo luntarios los que lo fuesen por saldo 
de cuentas corrientes.

A rt. 53. La ju n ta  general de accionistas podrá nom brar 
tras in terventores que concurran  con la  de gobierno á las ope
raciones de la  liquidación.

A rt. 54. Cinco años después de la  liquidación definitiva se 
considerarán caducadas y de n ingún  valor las acc iones, así 
como las obligaciones de toda especie que no se hayan  p re 
sentado á reclam ar el capital, beneficios é intereses correspon
dientes, y  su im porte será d istribuido por completo entre los 
accionistas comparecidos.

TITULO IX .

Disposiciones generales.

A rt. 55. Estos estatutos podrán ser reform ados en cualquier 
tiempo, ya en punto al capital del Banco, ya  en cualquier otro 
concepto; pero en sem ejante caso la modificación ó reform a 
deberá ser propuesta por la Ju n ta  de gobierno á la ju n ta  ge
neral de accionistas.

A rt. 56. Siempre que lo ex ijan  las necesidades del Banco y 
los intereses del comercio, á ju icio  de la  Ju n ta  de gobierno, po
d rá  aum entarse el capital de la Sociedad con una nueva em i
sión de acciones, m ediante la  propuesta de dicha Ju n ta  de go
bierno y aprobación de la general, la cual resolverá si las n u e 
vas acciones que el Banco em ite se han de d is tribu ir entre los 
accionistas ó negociarse en plaza.

A rt. 57. Para  las ju n tas  generales en que haya de t r a ta r 
se de la reform a de los estatu tos ó del aum ento del capital y 
destino de las nuevas acciones, se m encionarán estos objetos 
en la convocatoria, y serán  válidas las resoluciones que se to 
m en por las dos terceras partss de los votos presentes y re 
presentados.

A rt. 58. Todo accionista en el mero hecho de poseer u n a  ó 
m ás acciones se considera enterado de estos esta tu tos, y  queda 
obligado á som eterse á tocias sus prescripciones.. así como á 
los acuerdos de la ju n ta  general.

A rt. 59. La Jun ta  ¿e gobierno queda facultada p a ra  re so l
ver en los casos de duda sobre la inteligencia de estos e s ta tu 
tos y adoptar las m edidas que considere convenientes en b ien  
del establecim iento en los casos que no estuvieren previstos.

DISPOSICION T R A N S IT O R IA .

Form arán la Jun ta  de gobierno los mism os individuos que 
están nombrados para  el Banco de S an tander cuando tenia el 
derecho de e m itir , y serán  reelegidos ó reem plazados en su 
dia con arreglo á estos estatutos.

Y declaran los señores otorgantes que los estatu tos que 
acaban de consignarse, una  vez aprobados por el T ribunal 
competente deberán ser considerados de hoy en adelante corno 
ley fundam ental de la Sociedad Banco de Santander , á la que 
quedarán sujetos todos los accionistas presentes y  venideros, 
sin que puedan obtener contra la observancia de sus p resc rip 
ciones motivo ni pretexto alguno. *

Enterados todos los concurrentes de esta escritu ra  la  acep
taron en cuantos extrem os comprende, m anifestando las m u 
jeres casadas que las acciones que aportan á la Sociedad están 
en la que acaba de espirar á su nombre: que por consiguiente 
in tervienen en la presente de su libre y espontánea voluntad, 
sin sugestión ni violencia do n inguna especie, renunciando la  
ley 61 de Toro y cuantas otras pudieran indicar por los benefi
cios evidentes que les reporta esta escritura. En cuyo testim onio 
lo solemnizan, otorgan y  firman con los testigos presenciales 
D. Antonio Fernandez y D. Luis Aza, vecinos de la m ism a, que 
aseguraron no tener excepción alguna para serlo, y á los cuales 
doy fé conozco. E n cuyo acto yo el Notario advertí á los señores 
otorgantes que de esta e sc ritu ra  debe- tom arse razón en el R eg is
tro público de Comercio de esta provincia dentro del plazo de 
15 dias prefijado en el Código m ercantil, y según lo prevenido 
en su art. &93 deberá sujetarse  á la aprobación del Sr. Juez de 
p rim era Instancia áe esta capital en sustitución del T ribunal de 
Comercio, hoy suprim ido; preveniéndoles ¿ la vez que en con
form idad así bien a lo que se previene en el art. 13 de la ley 
vigente de presupuestos, debe presentarse la copia de esta es
c ritu ra  dentro del térm ino de 30 dias en la oficina de liquida
ción de este partido para los efectos allí acordados y pago de 

\ cualquier derecho que devengue la  Hacienda, ¿3ajo las penas 
establecidas, de que quedaron enterados, así como del derecho 
que la ley les concede para leer por sí m ism os esto documento 
ó para  oírm ela leer; y habiendo optado por el segundo ex tre 
mo, lo verifiqué ín tegram ente y en alta voz, aprobándole to
dos, de que certifico, signo y firmo en testim onio do verdad. =* 
Juan  Pombo “ Oésar P;nnbo.==Cayo P o m b o —A rturo  P o m b o .=  
Antonio G alio .= José M aría P er eda.=V enancio  Casado.—L u 
ciana de la M ar.—Lorenzo Z orrilla  “ A ntonio P iasencia.—B ar- 
tolomé de la M aza ,=  Concepción de la M ar.= R am o n  de la 
L om ba.= A m anda de la P ed ra ja .= A g u stin  González Gordon.— 
A gustín González G utiérrez.—E m ilia  D onestere. =  Juan  de 
O rbe.=M aría  del - D iestro.—Sixto V aIcázar.=José A ntonio Ce~ 
drun.==María Casilda L ab a t.= Jo sé  Pom bo V illa in e rie I.= P iIa r 
de la P ed ro ja .= F lo rian o  G arcía.—Pedro Gómez.—A ntonio del 
Diestro.=Cái*los Sie:n‘a.== Josefa A ja Sanz.—M ariano Zum el- 
zu .= Jo sé  María A guirre — Juan Antonio Perez.—Luis A z a .=  
A. F e rn an d ez .= S ig n ad a , Ignacio Perez.

Concuerda con su m atriz que en mi oficio queda en papel 
sello 41, agregado al protocolo de contratos públicos que pasan  
por m i testim onio en el corriente año, y está señalado con el 
núm ero 74, á que me rem ito.

E n  fé de lo cual, y para entregar á los señores otorgantes 
para  que cum plan con ios preceptos de la le y , yo dicho Don 
Ignacio Perez, Notario y Escribano público de esta capital y  
partido, pongo la p resen te , que signo y firmo como segunda 
copia, en S an tander á 20 de Enero de 4875 en estos 12 pliegos, 
sello 1.® y 44, rubricados de m i puño. == Signado , Ignacio 
P e re z .= E s  copia. A —1016

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial  del dia 16  de Febrero de 1 8 7 5  c o m p a r a d o  c o n  
la del d ia  a n ter io r .

F o n d o s  p ú b l i c o
CAMBIO AL CONTADO.

Día 30. Día 1.B
__ O A j, ' i S" 1 6 1S'2 0 -2 5 -15-25

á plazo. 

pequeños.
lAom py+ottnr a) 3 ñor 10f ................

18‘65

18*10
20*95

18*27 1j2-30-32 1 $  
18*35-40-50-60  

18*72 4¡2-70-75-80  
18*85-80-82 i ]2-80  
48*85-8 2 1p2-77 
18-75-80-70-65-60  

18*55 -50 
18'35 Hn cor. yol.: 
18*95 ño prdx. v o l. 

1 S‘5u~S5 
SI ‘30-20X0JIGLvJlII caIcI 1U1 el i. [A/i i ./v .. * ^

B illetes h ip o tecarios  del B anco de España, 
2 * s é r ie ............................. 100*50 -f 00*50

Bonos d e l T eso r o , d e  2X 00  r s . ,6  p or ^00
50*00 50*35

no publicado. 

En cantidades pequeñas. .  

Carpetas provisionales de bonos del T esoro. 
A cciones de carreteras generales, 6 por 4 00 

anual, em isión  de 4 o de Julio de 4 856, de  
9 ftOO rs¡ ...................* « .........................................................

50*25
50*60
47*00

44*00

i :
Í 48*00

i M
O bligaciones g e n era les  por fe r r o -ca r r ile s , de  

2 0 0 0 rs . .. ..................... 33*50 33*90-50-34*20-50

Idem  id n u ev a s . .................... .................................... 33*40

34*00-20-85-75-50  
34‘0O-3V25 
33*95 -34 50

no publicado.,
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s . . . . .
Accione s d e 1 B a nc o d e E s p a ñ a ............................

no publicado.\

33*00 
! 144*00
P 43*25

34*00
»

143*50-00-144*00 
143 75-50
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Cambios oficiales sobre plazas de la Nación,

D A R O . B B K S P lC lo J  D A R O . B B R B H C 1Q

Albacete  » 4 jh Lugo......................... » »
Adrante..................  » ijg  Málaga..................... » 4(S
Almería................... » 4 [4 Murcia.....................  » #{8
Avila.....................  p a r . » O ren se.................  4(2 »
Badajoz................... » SfS Oviedo................... » 3|S d.
Barcelona  * 7¡8 Palencía  par. »
Bilbao.....................  1» 4(2 Pamplona  » 4(4
B u rg o s ................. par. " Pontevedra. . .  3(8 »
Cacuros.................. 8j4 » S a lam a n ca .... 4j4 >
Cádiz......................  » 4 d. San S ebastian . » 4d(4
Castellón  par. » Santander............ * 3(4
C iudad-Real.. .  4(4 * Santiago  4(2 a
Córdoba  * fi4 d. Segovia.................. 4(2 a
C o rana  I 4¡4 » Sevilla   » 4
C uenca............. í » * S o ria .......................  4 »
G erona.  » f i9 T arrag o n a   » 4 p.
G ranada  » 4(4 Teruel   pa r. »
G uadalajara... p a r d. » Toledo . .  3(4 »
Huelva................... » * V a le n c ia . . . . . .  » 3(4
Huesca. . . .  . . .  .  <n V alladolid ... .  I * 4(2 j
 ........................ » M* Vitoria.....  » 5(8
L em ..................... per. * Zamora............... 1(4 »
I/ííjjda....................  » 7(S d. Zaragoza  » 4 ¡2
.L 'groñc,...........í¡ 5(8 »

Bolsas extranjeras.
París 30Enbko.— Fondos españoles: 3 por 400 ex terio r, á 23 4(4.

í 3 por 4 00..................... i  62 90
F on dos fra n c e se s . .  ¡4 4(2 por 4 00__. . . . .  á 92'75

f 5 por 4 00.........................á 404*4 5
Consolidados ing leses..............................  á 02 4 4 (4 6

Cambios oficiales sobre plazas extranjera*.
Lóndres, á 90 d ias fecha, 48*60 d.
p arís. á 8 dias v ista . 5*04.
Marsella, á id. id , 5‘05.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observación meteorológicas del día 1.º de Febrero de 1875,

ki.vv*A tBm-B*ATanA
(íe¡ y humedad d-i aíre, 

b&rfirríelro : IjilOfliiP bsxam»
¡íiM á*. reducid., á 0o TgltM0METR0 _

y en mi lime- uumede- yeU**delfi*ntp. del cielo,
l re*. foco Cido.

6 i  3 la m . 710 €1 0*8 —0 7 N. E . . .  Calma . Despejado
9 de la m . 742*21 4*f» —0*8 N. K ...  B risa .. Idem.'

42 de! d/a. . 7l2*8t 8 5 5‘0 -N. E . . .  Id em ..  Idem.
3 de la t . ,  74 4*40 9*7 5 0 N. E . . .  Idem . Idem.
6 de la  t . . 74 1*57 6*1 2*0 N. E . . .  Id em .. Idem.
9 de la n. 712*68 0*5 —1*4 ¿S. E . . . .  Idem ,. Idem,

Tem peratura máxima d e l a ire  á la  som bra ............ . . ................................. . 9*5
Ü d ía  m ínim a de i d   ............          0*3

Diferencia  ......................................... .. ■ 9*2
Tem peratura máxima a l sol, á 4,47 m etros de la  t ie r r a    23*8
Idem  id . dentro  de una esfera  de c r is ta l .......................................... 37*9

Diferencia......................... .....................................................  4 4*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím e tro s................................. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 1.* de Febre
ro de 4875.

ALTOR* fXMFBftA-
:¡ huTOQléUt-1 TÜRá OMECCtON

iK lU D iD íS. a?„fdi7el “" S " 1»* del , 0 * " *  * " 4'*
¡mar e¡i mi- cchIcíI- dol Tiento dílciel*. dtUiM r

límelroi. males, ▼lento

U iib ao .. , .  * 774 1 6 0 S. E .. . .  » Despeiado. Bella,
O Hado.. . . .  765*7 2 0 S. O . . .  B risa . . .  Idem 1_____  »
C oruña, 8 h. 766*4 8*8 » » Idem  Tranq.®
S a n t ia g o .. .  766*7 8*4 C alm a.. Idem   »
Q p o rto .. . . .  766*5 40*4 E. S. E. V iento.. Id em  P agit.®
Lisboa  767*6 6‘9 N. E . . .  B r is a . . .  Ais. nubes Tranq.®
B a d a jo z , . . .  « 8*9 N. E . . .  Id em .... Cubierto ,. »
S .Ferc., 8 h. 768*1 4 0*4 E. N. E. Calma . .  Despejado. Oleaje.
¿Serilla.. . . .  765*0 7*6 N .E . . .  Id em .... Idem  »
T a r ifa   765*8 44'5 E .V iento.. íd e m .. .  . Rizada.
G r a n a d a . . .  766*1 5*4 N.C alm a., C elajes.... »
A licante ♦ , . * >  9 » » » »
M urcia  770*3 9*8 E, S. E. B r is a .. .  Nubes  »
V a len c ia .. .  770*7 9*2 N. E . . .  I d e m ...  Idem  »
Palma  765*2 10*0 N.  V iento.. Casi cub.° Tranq.®
Barcelona. » » » » » »
Z a rag o za ... » 2 4 N. O . ..  C alm a.. Despejado. »
S o ria   769 5 3*0 N. E . .. B r is a .. .  Id e m ,.. , . .  »
Burgos  770*5 —1 0 E. C alm a.. I d e m . . , . .  >»
V alladolid .. 772*8 2*0 N. E . . .  B r is a .. .  N ubes  »
S lía rn an ca . 766 6 2*6 E Calma... Despejado. »
nlucu tu . , • 1« 77**2 4 *6 N. E . . . Brisa . . .  I d e m . , . . .  9
S L c o ria l... .  773*7 4*4 N. N. O. Idem ..., Nubes . . .  »
Cóniad-ReaJ 769*3 2*4 N. E . . .  C a lm a .. Despejado. »
Alo a c e te .. .  » » » » » »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia,

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en €1 dia de la fecha.
Carne de vaca, de 14 á 16 pesetas la a rro b a , de 0̂ *59 í  4 la  11- 

ftra. y á 4*34 el kilogramo.
. üdem de c a rn e rc .d e  0*53 á 0*82 pesetas la l ib r a ,y á IBO el kiló-

grorno.
tdem de te rn era , de 4 á 2  p ese ta s la  l ib ra ,y  de 2'4 7 i  i 'S ie lk i ló -  

gramo.
Ldcra de cordero, de 0*74 á 4*4 2 pesetas la lib ra , y  á 2*10 el kiló- 

g reo.
Despojos de cerdo, de 4 0 á 11 pesetas la a rroba; á 0*50 la libra, v 

:í r> '08 el kilógramo.
Tocino anejo, a 20 pesetas la arroba; á 0*94 la  lib ra , y á 2*04 a! ki

logramo. J
Idem fresco, de 4 8*o0 á 19 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y  á 4*78 

el kilógramo. 3
ídem en canal, de 4S*25 á 4 8;30 pesetas la arroba, y de 1*67 í  4*69 

el Kilogramo.
Lomo, de 4 ‘25 á -1 *50 pesetas la libra, v á 3*25 -1 kilogramo
Jamón, de 20 á 3# pésalas la arroba; de 0*82 á 4*50"la libra t  de 

4'-75 a b'25 el kilógramo.

Pan de dos lib ras , de 0‘44 i  0*44 pesetas.
Garbanzos, de 6 a 1 4*50 pesetas la  a rro b a ; de 0‘25 á 0*59 la  libra, 

y de 0*54 á 4 *28 el kilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  a rro b a ; ue 0*24 á 0*35 la  lib ra , y de 0 45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*26 á 0*44 la lib ra , y 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  a rro b a ; de 0*24 á 0*29 la l ib ra , y de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Aceite, á 15 pesetas la  a r ro b a ; de 0*48 á 0*54 la lib ra , y á 4 4 ‘93 el 

decalitro.
* Vino, de 6*50 á 10 pesetas la  a r ro b a ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo , y 
de 4*55 á 6*93 el decalitro.

Petróleo, de 0*35 á 0*38 pese tas el cuartillo , y de 6*93 á 7*52 el de- 
cálitro.

N o t a . Reses degolladas en el día de ayer.— Vacas, 417.—Carneros, 
360.—Terneras. 36.—Cardos, 209.—T o t a l , 712.

Su peso en lib ra s ..  106.412.—Idem en kilogram os  48.681.

Recaudación en el dia de ayer sobre articuíos de comer, beber y  arder.

P UN TOS  D E  R E C A U D A C I O N .  P lS .C én tS . P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  P tS .C én tS .

Toledo.............................  3.4 90*01....... Mediodía........................ 5.988 66
Segovia........................... 1.4 09*32 C orreos............................  83*53
Norte............................ 5.336*79 Pozos de n ieve  282*72
Bilbao  916*24 M ataderos.......................  14.276
A ragón .............................................  4.050*36 ^  ■ n ^ 0 _
Valencia......................... 4.739*63 T o t a l   33.973*1 ¡

Lo que se anuncia al público p ara  su conocimiento.
Madrid 4.° de Febrero de 4875.=E1 Alcalde, C. elCondedeToreno.

Movimiento de buques en los puertos de la Península, 
según los partes recibidos ayer.

M á l a g a . —Flan entrado dos vapores españoles procedentes de 
A lgeciras y Vigo.

Han salido ocho vapores españoles: con dirección á B ar
celona tres, á Cádíz uno, dos para A lm ería y C artagena 
y el últim o para Liverpool.

P a l m a . —Fían en tr a d o  el v a p o r  Mallorcat con pasajeros y co r
respondencia y  tres buques de vela españoles.

Han sido despachados el vapor Union, con pasajeros y cor
respondencia, y tres buques de vela.

S a n  S e b a s t i a n . —Fían entrado y salido los vapores-correos 
Portugalete, Héctor y Volador, y el de guerra  Guipwz- 
coano.

S e v i l l a . —Ha salido el bergantín  ruso  Fredik  para Bromen, 
con 11 tripu lan tes y cargam ento de corcho.

V a l e n c i a . — Flan entrado cuatro vapores, una balandra y  seis 
laudes españoles, con pasajeros, efectos y lastre.

Flan salido cinco vapores, una balandra y sie te  laudes es
pañoles, con pasajeros, correspondencia, lastre  y efectos.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

MADRID.—Se ha dispuesto que los efectos que se in 
troduzcan del extranjero con destino á los heridos de] 
ejército sean despachados libres de derechos arancelarios 
siempre que se entreguen por los particulares ó asociacio
nes en los hospitales militares.

La habilitación de la aduana de Santoña (Santander) 
ha sido ampliada para el despacho de lingotes de hierro.

Ha sido confirmado el nombramiento de Oficial Letrado 
sustituto de la A dm inistración económica de Sevilla he
cho á favor de D. Manuel Podron y Espejo.

E sta noche explicará en el Ateneo científico y literario, 
de nueve á diez, D. Juan Vilanova Ciencia prehistórica.

Ya son conocidos algunos detalles referentes al descu
brim iento del famoso lienzo de San A ntonio , de Murillo; 
dicho cuadro fué vendido en Nueva-Yock por un indivi
duo procedente de España, que dice llamarse José Gómez, 
al artista  Mr. Schaus en $50 pesos, y este se lo traspasó 
en el mismo p rec io , y sin querer recibir un peso m á s , á 
nuestro Cónsul general en aquella ciudad D. Hipólito de 
U riarte.

Rescatado el lienzo llegará á Madrid por el prim er cor
reo de la Habana según ayer dijimos.

El desperfecto de ese cuadro será un estigma perpétuo 
que pesaría sobre la conciencia del malvado que lo profa
nó si los malvados tuviesen conciencia.

Hoy, fiesta de la Purificación de Nuestra Señora, á las 
once d é la  m añana se celebrará en la Real Capilla la fun
ción de Candelas en la forma acostumbrada, y á las cua
tro de la tarde se cantará en la Basílica de Nuestra Señora 
de Atocha una solemne salve y Te Deum en acción de gra
cias al Todopoderoso, como se acostumbraba antiguam en
te, estando expuesto S. D. M.

Mañana, á las siete de la noche, celebra jun ta  general 
en la casa-palacio del Sr. Conde de Ezpeleta (Prado, S8), 
la asociación de los señores de la Cruz Roja del distrito del 
Congreso de esta capital.

EXTERIOR

ALEMANIA.—El Reicitskig aleman ha aprobado en 
¿segunda lectura todos los artículos de la ley de Bancos.

El Episcopado católico de Baviera ha formulado una 
protesta contra la introducción del Registro civil aplieable 
á los actos del bautismo y del matrimonio.

La legislatura del Parlam ento aleman será cerrada por 
el Príncipe de Bismark sin ninguna ceremonia.

No se ha fijado aun el dia de la clausura.
Antes de que term inen las sesiones de la Cámara que

dará aprobado el proyecto de ley relativo á la construc
ción de un Palacio en Berlín destinado á las sesiones del 
Reichstua.

FRANCIA.—Según la enmienda de Mr. Vallon, apro
bada por la Asamblea de Versalles en la sesión del 30 de 
Enero último, los poderes del Presidente de la República 
durarán siete años y este cargo será reelegible.

A pesar de la votación de la referida enmienda parece 
que el Ministerio seguirá en su puesto.

Un despacho telegráfico de París, fecha 31 del próximo 
pasado, asegura que el Mariscal Mac-Mahon espera la vo
tación definitiva de las leyes constitucionales para resolver 
la crisis.

El déficit de las rentas públicas en Francia durante el 
año de 1874 ascendió á 44.803.783 francos.

INGLATERRA. — El Times manifiesta que la Reina 
Victoria se ha visto obligada á desistir de su propósito de 
abrir en persona el Parlam ento á consecuencia de la en
fermedad de su hijo el Príncipe Leopoldo. El Parlamento 
se abrirá  por comisión, presidiendo el Lord-canciller, y el 
mensaje será leído en la Cámara de los Lores’por lord Do- 
non ghmore.

Lord H artington, propuesto para reem plazará  Mis- 
ter Gladstone, ha pronunciado un discurso que ;puede 
considerarse como la antítesis del de Mr. B right. Lord H ar
tington se opone á la supresión del carácter oficial de la 
Iglesia anglicana.

ANUNCIOS,

DARA EL DIA 4 DEL PRESENTE MES DE FEBRERO, Y HORA DE
* las doce de su m añana, está señalada la venta en pública y extra- 
judicial subasta de la casa sita en esta corte , Rivera de Curtidores, 
número 23; cuya titulación y pliego de c-.ndiciones se hallan de 
manifiesto en el estudio del Notario D. Luis Hernández, calle Ma
y o r, 4 04, entresuelo, donde tendrá lugar el acto.=Luis Hernández.

X —956—3

pA RA  EL DIA 4 4 DEL PRESENTE MES DE FEBRERO, Y HORA DK
^ las doce de su mañana, está señalada la venta en pública y extra- 
judicial subasta de la casa sita en esta capital y su calle del Peñón, 
numero 44; cuya titulación y  pliego de condiciones se hallan de ma
nifiesto en el estudio del Notario D. Luis Hernández, calle Mayor, 104, 
entresuelo, donde tendrá lugar el aeto.=Luis Hernández. X —969—4

ÜL DIA 20 DE MARZO, Y HORA DE LAS DOCE DE SU MAÑANA 
“ en la Notaría de D. Cipriano Perez Alonso, Bordadores, 5, segundo 
izquierda, Madrid, y en Salamanca en la casa-liabitacion de D. Pedro 
de Murga, tendrá lugar la subasta pública extrajudicial, bajo el tipo 
de 480.000 rs. de la Aceña de la Fuente y  posesiones anejas.

Produce en renta 900 fanegas de trigo y 31 y media arrobas de 
cerdo en vivo. Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en di
chos puntos, y los títulos de pertenencia en la expresada Notaría.

S A N T O S  D E L  D I A .

L a  P u r i f i c a c i ó n  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a ; Santa Feliciana, virgen; 
y San Comelio.

C uarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Alarcoa 
(por la Comunidad de Carmelitas, Maravillas.'.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  R e a l .— Función extraordinaria  á las tres y media.— 
Alda, en la que tomarán parte las Sras. Fossa y Vanda-Miiler, 
y  los Sr es. Tamberlick, Boccolini, David, Padovani y  Santos.

A las ocho y media.—Función 87 de abono.—Turno 3Ú impar.— 
Lucrezla Borgia.

T e a t r o  n t o p a i i o l * —A las cuatro y media.—-Turno 2.° p a r.—A 
anzuelo.—Entre dos yernos.

A las ocho y media.—Turno 1.° par.—La muerte de Cisneros.—B
tio Conejo.

t e a t r o  « le  Ja V*a r » * i e j a . — A las cuatro y media.—Turno 4.*—
El barberillo de Lavapiés.

A las ocho y media.—Turno 3.°—La misma.

Teatro «3eJ C irro.— A las cuatro y m edia—Turno. 2.° impar.— 
.Entre, bobos anda el ju e g i.—Baile.

A las ocho y m e d ia .- tu rn o  2.u impar.—Romeo y  Julieta.—Baile

Teatro «le A p o l o . — A las nueve ruónos cuarto de la noche.— 
Juegos de prestidigitado» por Mr. C. Hermann.

Teatro «le Var léala den.—A las ocho.— El marido de fres mu
jeres.—El abrazo de Ver gara. — Los cuatro maravedises.— La 
cena de Baltasar.

T e a tr o  M a r tin .—A las cuaíro y media.—El zapatero y  el Rey.— 
Baile.

A las ocho.—E l m em orialista.— Un p a d r e  de familia.— Galileo.— 
Baile.

¡ S a ló n  E s l a v a . —A las cuatro y media.—T). Pedro Pantoja ó ¡a 
m ejor razón la espada.— Baile.—Un divertido fi,n de fiesta.^

A las ocho.—La redención del pasado.— A caza de novaos — -v fia 
de toda comedia —Baile.


